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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MML el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. Gf.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sernas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A .

REAL DECRETO.
En atención á los especiales y distinguidos ser vicios del 

Contraalmirante de ¿a Armada D. José María de Beranger y 
Ruiz de Apodaca, Comandante general del Apostadero de 
la Habana, y considerándolo comprendido por ellos en los 
estatutos de la Orden del Mérito n av a l; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Marina, de acuerdo eon 
el Consejo de Ministros, - O -'-i'

Vengo en conceder al expresado Contraalmirante la 
Oran Cruz de la citada Orden con distintivo blanco.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de M arina,

©®irám

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista de lo que manifiesta esa Gapita^- 

n ía  general en carta núm. £.54$ de 3 de Setiembre último, 
y de que, según resulta del expediente instruido al efecto, 
es de utilidad reconocida la instalación del semáforo de 
Tarifa en el edificio situado en la Punta del Camorro por 
las grandes ventajas que ha de reportar al servicio público 
y oficial de que se trata, .& M. el R ey (Q. D. G.) se ha  
servido resolver que se proceda á la expropiación forzosa 
del citado edificio y de los terrenos que le son anejos por 
causa de utilidad pública.

Lo que de Real orden digo á Y. É. para su noticia y 
'cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 1880.

DURAN.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Excmo. S r.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conformarse con lo acordado por ese alto Cuerpo en la 
causa instruida con motivo de la pérdida de la lancha Viva, 
y  aprobar la sentencia dictada por el Consejo de guer
ra de Oficiales Generales absolviendo libremente por 
unanimidad de votos de toda pena y culpa al Coman
dante de dicho buque, Alférez de navio D. Ignacio Calle y 
Carrasco, el cual, con inteligencia y serenidad dignas de 
recomendación, cumplió cuanto preceptúan las Ordenanzas 
de la Armada en el siniestro marítimo que tuvo la desgra
cia de sufrir; siendo asimismo la voluntad de S. M., de 
acuerdo con lo informado por esa Corporación, que se dé 
cuenta á la  Junta superior consultiva del heróioo compor
tamiento de los individuos que se citan para que se sirva 
proponer las recompensas á que se hayan hecho acreedores.

De Real orden lo digo á Y. E. para su crjnocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid TO de Febrero de 1880.

SANTIAGO DURAN Y LIRA.
Sr. Presidente del Consejo Suprern o de Guerra y Marina.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,

, Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
! A todos los^que las presentes vieren y entendieren, sa-
i bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
■ siguiente:
/ , Artículo i .9 Se conceden al presupuesto de gastos del 

Ministerio de la Guerra, correspondiente al año económico 
de 1878 á. 1879, tres suplementos de crédito: uno con apli- 

• cacion al cap. 4.® por la suma de 1.783.81-0 pesetas, de la 
cual se destinarán 1.668.65$ al art. 1.°, Cuerpos perma
nentes del Ejército; £6.405 al art. £.*, Establecimientos de 
instrucción militar; 86.414 al art. 3.°, Reclutamiento del 
Ejército, y 4.348 ai art. 4.®, Cuerpo de Inválidos: otro 
de 1.614.093 al cap. 7.°, destinándose 8£8.387 al art. 1.°, 
Material de subsistencias, y 785.706 al art. 5.°, Trasportes 
ruinares; y otro de 155.880 pesetas al cap. 8.°, de cuya 
suxná se aplicarán 131.305 al art; 1.®, Comisiones activas y 
extraordinarias del servicio, y £4.575 al art. £.°, Jefes y I 
Oficiales en situación de reemplazo.

Art. £.° Se trasfieren en el mismo presupuesto 533 
pesetas al cap. £.°, art. £.°, Gastos del material del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, y 48.695al cap. 4.°, art. l.°, 
Cuerpos permanentes del Ejército; deduciendo 1£.000 pe
setas del cap. 1.°, Personal de la Administración central; £71 
del cap. 3.°, Estado Mayor general del Ejército, 13.010 del 
capítulo 5.°, Personal de los distritos militares, y £3.947 del 
capítulo 3.® adicional, Cuotas á cumplidos del Ejército.

Art. 3.° La suma de 3.555.79£ pesetas á que ascienden 
los suplementos de crédito concedidos por el art. 1.° será 
cubierta provisionalmente con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Manuel de Orovio.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se aprueba la ampliación concedida por 
Real decreto de 34 de Julio último á los créditos que figu
ran en los capítulos 5.°, 7.°, 9.° y 14 de la Sección tercera 
del presupuesto corriente de, Obligaciones generales del 
Estado, para amortización de .acciones de carreteras, de 
obras públicas, de obligaciones por ferro-carriles y de 
Deuda amortizable al £ por 100 , y al señalado en el capí
tulo 6.° del presupuesto especial de gastos afectos á las 
ventas de bienes desamortizados, para intereses y amorti
zación de bonos del Tesoro.

Art. £.° Se aprueban igualmente las ampliaciones acor
dadas por el mismo Real decreto de los créditos del capí

tulo 3.*, de los artículos 3.°, 10 y 16 del cap. 5.°, y del ca
pítulo 1£ del presupuesto corriente del Ministerio de H a
cienda, destinados al personal del Tribunal de Cuentas del 
Reino, de la Intervención general de la Administración del 
Estado, de la Dirección general de Rentas Estancadas, de 
la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación y de la Fábrica Nacional del Sello.

Art. 3.° Asimismo se aprueba el suplemento de crédito 
de 300.000 pesetas que- se le concedió por el repetido Real 
decreto con aplicación al capítulo £3 del citado presu
puesto para la renovación de títulos de la renta perpétua 
al 3 por 100.

Art. 4.° Queda aprobado el suplemento de crédito 
de 5.839.540 pesetas que por Real decreto de la misma fe
cha se concedió al capítulo 4.°, art. 1.°, del presupuesto 
corriente del Ministerio de la Guerra para el sostenimiento 
de los 100 batallones de depósito y las £0 comisiones de 
reserva creadas en 30 de Enero último-.

Art. 5..° Se aprueban la ampliación del crédito del ca
pítulo £0, Personal de las Fiscalías de imprenta7 en ol 
presupuesto corriente del Ministerio de la Gobernación, y 
los dos créditos de 9i.£50 y 316.750 pesetas concedidas 
por Real decreto de 31 de Julio último con cargo á dos 
capítulos adicionales del mismo presupuesto, bajo la de
nominación de Personal y material de la Imprenta N a
cional.

Art. 6.° Queda también aprobado el suplemento de cré
dito de 311.600 pesetas que por Real decreto de 13 de Oc
tubre último se concedió al capítulo £7, art. 5.°, del presu
puesto del Ministerio de Hacienda, correspondiente ai ac
tual año económico, para continuar las obras de consoli
dación del edificio de los Consejos.

Art. 7.9 Asimismo se aprueban los dos suplementos de 
crédito de 47.£90 y 18.46£ pesetas concedidas por Real de
creto de £8 de Octubre á ios capítulos 15 y £4 del presu
puesto de gastos del Ministerio de la Gobernación, corres
pondientes al año económico 1878 á 1879, para suminis
tros y pluses de penados y reclusas.

Art. 8.° El importe de los suplementos, créditos ex
traordinarios- y demás ampliaciones de crédito á que se re
fieren los artículos anteriores será cubierto provisional
mente con la Deuda flotante del Tesoro, en la parte que no 
alcancen á compensar las reducciones y supresiones obte
nidas en los gastos públicos y el incremento de los ingre
sos del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

M anuel cíe Oro vio.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° El puente de hierro que se está montando 
en Burceña sobre el rio Cadagua, en la carretera de Bilbao 
á Santander, queda incluido para los efectos del Arancel 
de Aduanas en el art. 34 de la ley de presupuestos de 1877 
á 1878, y abonará £ pesetas 84 céntimos los 100 kilogra
mos, según prescribe la tarifa especial vigente.

Art. £.Q Se devolverá á la  Diputación provincial de Yk-
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cay a la diferencia entre las 24.692 pesetas que ha satisfe
cho y las 5.474 que le corresponde abonar con arreglo al 
peso total de 192.755 kilogramos de dicho puente.

Ari. 3.® La diferencia de 19.2*18 pesetas se entregará 
por el Tesoro á la Diputación provincial de Vizcaya, ó se 
admitirá por aquel en pago de las contribuciones que re
cauda esta, con arreglo al Real decreto de 28 de Febrero 
de 1877.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY,
El Ministro de Hacienda^

BEastsuel de 0jr©vicu

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

Artículo único. El Estado auxiliará la obra de con
ducción y abastecimiento de aguas potables á Santander 
con 250.000 pesetas, extendiéndose pagarés equivalentes á 
la expresada suma, renovables á su vencimiento, que serán 
canjeados por certificaciones en que conste justificada la 
colocación en las obras del material introducido para las 
mismas. En la misma forma auxiliará el Estado la con
ducción de aguas á Villavieiosq (en Oviedo) con la can
tidad do 8.850 pesetas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
Ei Ministro de Hacienda,
Manuel de Orovio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente promovido á virtud de la reclama
ción hecha por la Comisión permanente de la Diputación 
de esta provincia pidiendo la excepción de venta de las ca
sas que ocupa el Hospital de Nuestra Señora del Carmen 
*en esta Corte, y su entrega ai Colegio de Niños Desampa
rados, dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

>Excmo. Sr.: En Reales órdenes de 7 de Marzo y  17 de 
Octubre últim o, dictadas de acuerdo con el Consejo de se 
ñores M inistros, prévios los informes necesarios, aprobó 
S. M. el R ey (Q. D. G.) los presupuestos y  los pliegos de 
condiciones facultativas y  económicas para la construcción 
de un Hospital de Incurables de ambos sexos en la dehesa 
de Amaniel; autorizó la venta ó permuta de los edificios 
que ocupan los Hospitales de Nuestra Señora del Cármen 
y  de Jesús Nazareno, y  de los terrenos sobrantes de dicha 
dehesa, para atender con su valor á los gastos de la nueva  
edificación, y dispuso que la Dirección general de Benefi
cencia y  Sanidad llevase á efecto la subasta simultánea de 
la construcción del nuevo edificio y  venta ó permuta de los 
antiguos.

Publicados en los periódicos oficiales los oportunos 
anuncios, la Comisión provincial de Madrid, asociada con 
los Diputados residentes en la capital, elevó á V . E. en 24  
del último mes citado una instancia en que solicita que el 
Hospital de Nuestra Señora del Cármen sea excluido de la 
venta, y devuelto al Colegio de Niños Desamparados de Ma
drid, refundido hoy en el Hospicio provincial, alegando que 
dicho Colegio es dueño del edificio.

Y con motivo de tal incidente se ha mandado de Real 
orden que el Consejo consulte en pleno sobre el particular.

Narrar minuciosamente la historia del edificio Hospi
tal cuya excepción de venta se pide, y  la diversidad de ob
jetes á que lia estado destinado durante un período de tiem 
po que se cuenta ya por siglos, seria prolijo y  ocioso; y 
basta á los fines de esta consulta manifestar que dicho edi
ficio fué indistintamente ocupado por ios pobres enfermos 
del Hospital llamado del Amor de Dios, por los niños de 
ambos sexos desam parados que se encontraban por las ca
lles de Madrid, por el Colegio de San Nicolás de B ario Casa 
de corrección de mujeres acusadas de infidelidad conyugal»

por mujeres impedidas y ancianas y por otros institutos de 
análoga naturaleza.

Examinados detenidamente los documentos adjuntos, 
no resalta que las diversas fundaciones de que se trata ha
yan sido de carácter particular, sino de patronato popular, 
ejercido en su origen por asociaciones ó cofradías piado
sas, y confiado otras veces á juntas de personas de impor
tancia elegidas por la Corona, á Jueces protectores especia
les y á los Caballeros Hijosdalgo de Madrid, que lo desem
peñaron en dos distintas ocasiones.

Resulta también que más tarde algunas de estas in sti
tuciones, que vivian agrupadas, y especialmente el llamado 
Colegio de Niños Desamparados, fueron administradas por 
la Junta municipal de Caridad, por la de Damas de Honor 
y Mérito y por la provincial, ateniéndose á las disposicio
nes legales vigentes en cada caso, hasta que al promulgarse 
la ley de Beneficencia de 20 de Junio de 1849 á virtud de 
gestiones practicadas por la última, y según lo dispuesto en 
el reglamento de 14 de Mayo de 1852, se incautó en el m is
mo año de estos establecimientos, como de otros muchos, la 
Junta general de Beneficencia del Reino.

Desde aquella época hasta la supresión de esta Junta 
en Noviembre de 1868, por nadie fueron contradichos, ni 
los efectos de la clasificación hecha, ni los numerosos actos 
llevados á cabo por aquella para 3a mejor distribución y  
administración de los servicios, ni tampoco fué molestado 
el Hospital de Hombres incurables en la quieta y pacífica 
posesión del edificio que se trata de enajenar.

Más tarde, cuando las Diputaciones provinciales, ate
niéndose á lo preceptuado en su ley orgánica, se encargaron 
de ios servicios de Beneficencia que por ella les correspon
dían, nada pretendió la de Madrid sobre el particular, por
que reconoció sin duda que no caian dentro de la esfera 
de su competencia estos servicios de carácter general, cu
yos presupuestos han figurado constantemente en los del 
Estado, sin que la provincia de Madrid haya sufragado con 
ios suyos los gastos que tales instituciones benéficas oca
sionaban.

N i cabe decir que por el hecho de haber sido adscritos 
al Hospicio de San Fernando los niños acogidos en aquel 
Hospital se reconociese á la provincia derecho alguno á 
los recursos de que se .mantenían los establecimientos be
néficos en que dichos niños habían estado ántes asilados, 
sino que se hizo en virtud de la facultad de clasificación 
que concedió al Gobierno el art. 2.* de la ley de Beneficen
cia citada, y de la potestad gubernativa que le asiste de 
distribuir como mejor convenga los servicios de este ca
rácter.

Por otra parte, aparece del expediente que las casas 
que ocupa el Hospital de Nuestra Señora del Cármen fue
ron exceptuadas de la desamortización acordada en la ley 
de i.° de Mayo de 1855, como comprendidas en el art. 2.° 
de la misma, por estar destinadas á establecimientos de 
Beneficencia general, y se incluyeron en el inventario de 
las fincas propias del Estado, mandado formar en Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Junio 
de 1858, según asevera la Intervención general de Benefi
cencia, que á la vez llama la atención respecto de que han 
pasado los plazos señalados en las leyes para reclamar, 
tanto contra la incautación del edificio hecha por la Bene
ficencia general, como contra la venta del mismo que se 
acordó en 1864, prévia consulta de este Consejo, guardados 
los trámites legales.

Por consiguiente, ni por la índole de la fundación, que 
ha sido siempre de carácter general, ni por los hechos rea
lizados y consentidos por la provincia, puede ostentar 3a 
Diputación provincial de Madrid título alguno para opo
nerse á la enajenación del Hospital de Nuestra Señora del 
Cármen con el objeto igualmente benéfico de construir nue
vos y más cómodos Hospitales.

Opina por tanto el Consejo que se debe desestimar la 
reclamación interpuesta.

Y. E.,no obstante, con S. M. resolverá lo más acertado. *
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre

inserto dictámen, se ha servido resolver como en el m ism o  
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
el de la Diputación provincial á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Enero de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

R e l a c ió n  d e  lo s  h o n o r e s  d e  Je f e  s u p e r i o r  y  d e  A d m in is 
t r a c ió n  c iv il  c o n c e d id o s  e n  v ir t u d  d e  R e a l e s  d e c r e 
t o s  e x p e d id o s  p o r  e s t e  M in is t e r io  d u r a n t e  e l  m e s  d e  
E n e r o  ú l t im o .

Jefe superior .
D. Yalentin María de Jáuregui, ex-Gobernador civ il.

Jefe de Adm inistración.
D. Enrique Robert García Torres.

MINSTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 

orden de 7 del com en te, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha teni
do á bien resolver que se den las gracias en su Real nom
bre por el importante y gratuito servicio que han presta
do como Jueces del Tribunal de oposiciones á una plaza 
de Auxiliar de la Facultad de Ciencias, Sección de las exac
tas, déla Universidad de Madrid, al Presidente D. Miguej 
Colmeiro, y á los Yocales D. Agustín Monreal, D. Ignacio 
Sánchez Solís, D. Tomás Ariño, D. Gumersindo Vicuña 
D. Joaquín Fernandez Cardin y D. Alberto Bosch y  F us.  
tegueras; disponiendo al propio tiempo que se haga públi
co por medio de la G a c e ta  para satisfacción de los inte
resados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Enero de 1880.

L ASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: En cum plim iento de 3o dispuesto en la Real 
orden de 7 del corriente, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido  
á bien resolver que se den las gracias en su Real nombre 
por el importante y gratuito servicio que han prestado 
como Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Patología quirúrgica de Sevilla al Presidente Sr. M arqués 
de Toca, y  á los Vocales D. Santiago González Encinas, Don 
Andrés del Busto y López, D. Peregrin Casanova y Giura- 
na, D. Salustiano Fernandez de la Vega, D. José Rodríguez 
Benavides y D. Francisco de P. Cortejarena; disponiendo 
al propio tiempo que se haga público por medio de la Ga
c e t a  para satisfacción de los interesados.

: De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Enero de 1880.

LASALA. ,
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 del com ente, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver que se den las gracias en su Real nombre 
por el importante y gratuito servicio que han prestado 
como Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Historia y Elementos del Derecho civil español, común y  
foral de Oviedo al Presidente Sr. Marqués de Pida!, y á 
álos Yocales D. Vicente de la Fuente y Bueno, D. Augus
to C om as y Arqués, D. Felipe Sánchez Román, D. José 
García Barzanallana, D. Plácido Jove y Hévia y D. Manuel 
Benayas y  Portocarrero; disponiendo al propio tiempo que 
se haga público por medio de la G a c e ta  para satisfacción 
defios interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Ene
ro de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 del corriente, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver que se den las gracias en su Real nombre 
por el importante y gratuito Servicio que han prestado 
como Jueces del Tribunal de oposiciones á 3a cátedra de 
Higiene privada y pública de Sevilla al Presidente D. San- 
dalio Pereda, y á los Yocales D. Cárlos Quijano, D. Fran
cisco J. de Castro, D. Rogelio Casas, D. Francisco J. San
tero , D. Joaquín González Hidalgo y D. Bernardino Gallego 
y Sacada; disponiendo al propio tiempo que se haga pú
blico por medio de la G a c e ta  para satisfacción de los in
teresados. *

De Real orden lo digo á V. I. para los fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 del corriente, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver que se den las gracias en su Real nombre 
por el importante y gratuito servicio que han prestado 
como Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Principios generales de Literatura y Literatura española 
de Salamanca al Presidente D. Juan Yalera, y á los Voca
les D. Leopoldo Eguílaz Yanguas, D. Manuel de la Revilla, 
D, Pedro Antonio de Alarcon, D. Manuel Romeu y A rza a -  
rez, D. Ventura Ruiz Aguilera y D. Luis Vidart; dispQ;
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niendo al propio tiempo que se haga público por medio de 
laGv.sTA p a r a  satisfacción délos interesados.

¿ é  Beal"orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dc'ri “ i de Suero de 1880.
' “ LASALA.

Sr. Director general ele Instrucción pública, A gricu ltura  é 
Industria.

Ilmo. Sr.: Ha llamado la atención de S. M. que algunas 
Escuelas Normales de Maestras no tienen agregada una 
públic a n.e privo era enseñanza para que las. alumnas aspi
rantes al Magisterio puedan ejercitarse en ella, y en otras, 
aun cuando existe, se halla encomendada su dirección á la  
D irectora de la Normal; y teniendo en cuenta que ni la 
índole ni las diversas funciones de ámbos cargos perm iten 
que estén desempeñados por una m ism a persona, que es 
de tocio punto indispensable que, agregada á las Escuelas 
Normales, exista ana pública de prim era enseñanza, donde 
las aspiran ves al M agisterio puedan aprender la parte p rác 
tica ¿3 sus estudios, tan necesaria para que en su dia lle
guen ¿ desempeñar debidamente las funciones de su cargo; 
y ame es preciso que así en esto como en los estudios teó
ricos b aya  completa unidad en todos aquellos centros de 
instrucción, puesto que los títulos académicos que en ellos 
se adquieren habilitan para aspirar al Magisterio en todas 
las Escuelas de prim era enseñanza del Reino; de confor
midad con lo propuesto por Y. L, el R e y  (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer lo siguiente:

1.° En toda Escuela Normal de Maestras habrá agrega
da una Escuela pública, superior de niñas para la enseñan
za práctica de las alumnas del Magisterio, costeada por los 
fondos municipales, y que se contará en el número de las 
que los Ayuntamientos deben sostener con arreglo al a r
tículo 101 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

2.° En las Escuelas Normales de Maestras, donde no 
exista agregada Escuela práctica, procederán los respec
tivos Municipios á crearla inmediatamente, incluyendo los 
gastos que ocasione este servicio en el presupuesto adicio
nal, y satisfaciéndose hasta tanto con cargo á la partida de 
eventuales del ordinario.

3.° Los Rectores de las Universidades anunciarán para 
proveer en las primeras oposiciones que se celebren en las 
respectivas provincias de sus distritos las plazas de Maes
tras-Regentes de las Escuelas prácticas con la dotación 
que las corresponda, como Escuelas superiores de la loca
lidad.

4.° Se declaran separados los cargos de Directora de la 
Normal y Maestra-Regente de la práctica en aquellas Es
cuelas donde existan reunidos, debiendo los Rectores de 
las Universidades anunciar la vacante de este últim o para
proveerla en la forma que determ ina la disposición an
terior.

5.° Quedan derogadas las.de los reglamentos especiales 
de las Escuelas Normales de Maestras, y cuantas se opon
gan á lo que se establece en las precedentes disposiciones.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y; I. muchos años. Madrid £6 
de Enero de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é
Industria.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titi¡.CK., 1 1 ,/ España:
A frU.j» tos- que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre el Doctor D. Luis Silvela, á nombre 
de D. José Facal y Alvarez, demandante, y m i Fiscal, que 
representa á la Administración general, demandada, sobre 
revocación de la Real órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 22 de Octubre de 1877, que denegó al deman
dante el reconocimiento deí dominio útil y la redención 
del directo de un lugar acaserado procedente del iglesario 
,cle la parroquia de San Julián de San Justo, en la provin
c ia  do la Coruña.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que con fecha 5 de Octubre de 1855 D. Manuel A lva

rez, vecino de la parroquia de San Julián de San Justo, 
Ayuntam iento de Coristamo, partido judicial de Carballo, 
solicitó a el Gobernador de la Coruña que se le concediera 
la redención de la renta de 54 ferrados de trigo que anual
mente pagaba ai Cura de la referida parroquia por el lu 
gar acasarado perteneciente al iglesario de la misma, que 
sus ascendientes habían llevado en arrendam iento desde 
antes de 1800:

 ̂ Q.ueá su instancia acompañó: primero, una certifica
ción expedida por el Ecónomo de la expresada parroquia, 
que dice que Manuel Alvarez era poseedor del lugar aca
sarado, y pagaba por él, como habían pagado sus ascen
dientes desde ántes de 1800, 54 ferrados de trigo anuales,

según, constaba de costumbre inm em orial; y segundo, 
testim onio librado en 1783 de una escritura otorgada 
ert 1745 entre D. Ignacio Vázquez, Párroco de San J uñan de 
¿Jan Justo, y Julián Alvarez y Bernardo Villar, labradores, 
obligándose estos á efectuar el cerramiento del iglesario y 
tenerle en buen estado como colonos y llevadores del 
mismo:

Que en 7 de Diciembre de 1865 D. José Facal y Alva
rez solicitó del Gobernador que se continuase el expedien
te de redención, y presentó los documentas siguientes: 
primero, recibos que acreditan haber pagado la renta de 54 
ferrados en los años 1841, 1856, 1857, 1859, 1861 y 1865: 
segundo, la partida do bautismo del interesado: tercero, 
otra certificación del Párroco que expresa que el arrenda
miento era anterior á 1800 y no habia sanco de la familia 
de los Alvarez: cuarto, certificación dei Secretario del 
Ayuntam iento de Coristamo que acredita que según re 
partim iento d é la  contribución territorial desde 1846, la 
familia dei interesado pagaba la renta de 54 ferrados de 
trigo: quinto, relación jurada de las lincas: sexto, infor
mación testifical practicada ante el Juez de primera ins
tancia de Carballo, con asistencia del Promotor fiscal, en 
la cual declararon tres testigos mayores de 60 años, que les 
constaba por haberlo visto y oido á sus mayores, que ios 
Alvarez llevaban en arrendam iento desde ántes de 1800 
las indicadas fincas, pagando 54 ferrados de trigo á los 
Párrocos, que no acostum braban á dar recibo; y sétimo, 
certificación del Secretario del Ayuntam iento de la Coru
ña, que expresa que el precio medio del ferrado de trigo 
en 1855 fue 15 rs. 45 cénts.:

Que habiendo devuelto la Dirección de Propiedades el 
expediente á la A dm inistración económica en 1869 para  
que el interesado completara la. j jstificacion de su áere- 
cho, presentó un árbol genealógico, comprobado por las 
correspondientes partidas sacramentales, que acredita que 
D. José Facal y Alvarez es tercer nieto de Julián Alvarez; 
y la declaración jurada que prestó ante el Juzgado del dis
trito  asegurando que redimía para sí y no habia hecho 
convenio alguno para servir de testaferro:

Que devuelto el expediente á la Administración econó
mica por órden de 23 de Julio de 1870 para que el intere
sado dentro dél plazo improrogabie de 30 dias justificase 
su derecho con arreglo á lo prevenido en la Real órden 
de 24 de Diciembre de 1860, manifestó en 5 de Agosto 
que lo creia justificado con los documentos de que queda 
hecha relación:

Que la Jun ta  superior de Ventas de Bienes nacionales 
en sesión de 9 de Enero de 1871 acordó denegar esta pre
tensión por no haberse justificado, y que se sacaran las 
fincas á la venta; pero el interesado acudió al Ministerio 
en alzada, y por Real órden de 17 de Agosto de 1871, te
niendo en cuenta que las omisiones que se notaban no po
dían im putarse al reclamante, se revocó el acuerdo apela- 
lado, mandando volver el expediente á la Dirección para 
que le instruyera y le ultim ara conforme á las leyes:

Que para cum plim entar esta Real órden pasó de nue
vo el expediente á la Administración económica, ante la 
cual expuso el interesado en 22 de Noviembre que creia 
haber llenado las prescripciones de la Real órden de 24 de 
Diciembre de 1860, y acompañando diligencias judiciales, 
de las que aparece nueva declaración de que Facal redimía 
para sí, y el reconocimiento de las fincas que autorizan los 
recibos que obran en el expediente: •

Que el Párroco de San Julián de San Justo , como po
seedor que habia sido de las fincas, manifestó que nada 
tenia que objetar contra el expediente;

Que la Dirección general, en órden de 20 de Abril 
de 18-77, teniendo en cuenta que los documentos en que el 
interesado apoya su derecho no pueden tenerse como ta 
les documentos, porque consisten en dos certificaciones 
expedidas por el Cura de San Julián de San Justo, sin re 
ferirse á escritura ni documento alguno, por cuya razón 
no han podido cotejarse, y en una escritura de 1745 que 
tampoco ha podido cotejarse; y que la información de tes
tigos no puede tener el carácter de supletoria porque no 
sa apoya en documentos de los primeros años del siglo, 
dispuso desestimar la reclamación de Facal, mandando 
que se procediera á la venva de las fincas de que se trate:

Que el interesado se alzó de ese acuerdo para ante el 
Ministerio de Hacienda pidiendo que se puntualizaran los 
documentos que se estimaren necesarios para presentarlos. 
Y por Real órden de 22 de Octubre de 1877, teniendo en 
cuenta que no procedía la concesión de nuevo plazo, se 
confirmó el acuerdo apelado.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
lasque aparece:

Que el Licenciado D. Francisco Silvela, en representa
ción de D. José Fecal, presentó en el Consejo de Estado 
demanda, que amplió después de declararse procedente la 
via^ contenciosa, coa la súoiiea de que se consulte la revo
cación de la expresada Real orden, acordando en su lugar 
que procede conceder al demandante el dominio útil, y por 
lo tanto la redención Peí directo, de las fincas de que se 
t r a ta :

Que emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva de la 
demanda á la Administración general del Estado, confir
mando la Real órden impugnada;

Y que el Letrado que llevaba la voz del demandante 
sustituyó sus poderes en el Doctor D. Luis Silvela, á quien 
la Sección de lo Contencioso tuvo por parte.

Visto el art. 2.° de la ley de 27 de Febrero de 1856, que 
declara como censos, para los efectos de la m ism a, los 
arrendamientos anteriores álSOQ, que no excediendo de 
1.100 rs. hayan estado desde aquella época en una mis
ma familia:

Visto el art. 14 de la misma ley, según el cual los ar
rendatarios aducirán pueba documental de su derecho, ó 
en caso de absoluta imposibilidad de esta, la de testigos, 
con intervención de Ja Hacienda y de las Corporaciones á 
que pertenecían los bienes:

Visto el art. 14 de la ley de 11 de Julio de 1856, que 
previene que los arrendatarios anteriores á 1800 habrán de 
justificar el contrato por medio de escritura pub lica , ó 
que conste ai ruénos de on modo auténtico en ios libros,

recibos, cartas de pago ú otros documentos que existan 
en poder del arrendatario ó de la Corporación á que la 
finca pertenezca:

Visto el art 13 de la instrucción de 11 de Julio de 1856, 
el cual dispone que en ei caso de no demostrarse dacumen- 
taimente por completo -a existencia no inte reno-.ai da del 
arriendo, se adm itirá como complemento la miidm testifi
cal siempre que ios interesados presenten u \ tío amento 
de los primeros años de este siglo en que ce acredito que 
la familia-¿taba en posa A cu ue la finca; peneca testifical 
que consistirá en la información de testigos hecha ante el 
Juez de prim era instancia del partido con citación d d  Pro
motor fiscal do Hacienda:

\ Vista la regla 6.a de la Real órden do 24 de Diciembre 
I do 1860, que uispone que si no existen contratos ni reci

bos en poder de los arrendatarios, ni libros en poder de 
la Corporación de que proceda la finca, se hará constar 
por los interesados por medio de certificaciones que hay 
absoluta carencia de datos pera justifican >s; y coa la pre
sentación de estas certificaciones y el documento de* los 
primeros años del siglo que acredite la posesión do!, arren
damiento en individuos de una misera fam ilia, so adm i
tirá  la prueba testifical:

Considerando que según el espíritu y letra do las dis
posiciones citadas, para proceder á la redención do ios ar
rendamientos antiguos, declarados como censos por el a r
tículo 2.° de la ley de 27 de Febrero de 1856, es necesario 
probar con "documentos auténticos, y e n  su caso con la 
correspondiente información testifica], que dichos arrenda
mientos son anteriores á 1800; que no excedían de 4.100 
reales en su origen ó en el año último, y que han estado 
desde la citada época en poder de una misma familia: 

Considerando que los documentos presentados por Don 
José Facal Alvarez ofrecen una demostración cumplida de 
tales extremos, puesto que el arrendamiento anterior á 4800 
se acredita con el testimonio librado en 9 de Mayo de 1783 
de la escritura de 15 do Marzo de 1745 celebrada entre el 
Párroco de San Julián de San Justo y San Adrián y Julián 
Alvarez y Bernardo Villar; en que estos figuran como co
lonos, y del primero de los cuales trae causa el demandan
te; la cuantía de la renta por las certificaciones del Pár
roco qae gozaba dei beneficio de que procedían los bienes, 
y por la dei Secretario del Ayuntamiento do la 'Joruña 
referente al precio medio del trigo en que se satisfacía el 
arrendamiento en 4855; y la continuidad en la familia por 
las expresadas certificaciones del Párroco y las partidas 
sacramentales debidamente legalizadas:

Considerando que aunque no se haya cotejado con su 
matriz el testimonio de la e scriíura de 4745, librado en i 783, 
cuando no podia presumirse el beneficio concedido á los 
arrendamientos antiguos 73 años después, reviste los su
ficientes caracteres de autenticidad, y no es posible ne
garle, cuando ménos, la importancia de documento p r i
vado existente en poder del arrendatario:

Considerando, á mayor abundamiento, que D. José F a
cal Alvarez ha presentado una, información Nstfiieal reci
bida en el Juzgado de prim era instancia det partido , con 
citación del Promotor fiscal, en que se acredita que Ja fa 
milia de Alvarez llevaba en arrendamiento las lincas ob
jeto de la redención desde 4800, y a un ántes, pagando á 
los Curas párrocos como renta 54 ferrados de trigo, que 
es la prueba complementaria que exige el art. iS  de la ins
trucción de 11 de Julio de 4856 cuando Icr interesados 
presenten un documente de >os prim eria años de este siglo 
en que conste que ¡a familia estaba en p sesión de la finca;

Y considerando, portado R expuesto, que es de estim ar 
en justicia la reclamación del. demandante;

Conformándome con lo consultado por la Sala de’ lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzana llana, Presidente accidental; 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Feroz Za
m ora, D. Esteban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
Juan de Cárdenas, D. Emilio San tillan, el Grade de Tejada 
de Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón 
de Campoamcr, el Coime de Torreánaz, D. Joaquín Mon
tenegro y D. Manuel José de Posadiílo,

Vengo en dejar sin tibrfio la R-nl orden im pugnada 
de 29 de Octubre de 1 'x r i . n c o n e n /  do á D. José Facal y 
Alvarez el dominio útil do las fincas ¿o ove se tra ta , y por 
consiguiente el derecho á redim ir el directo.

Dado en Palacio á veirricinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nusve.=A LFO N SO .=ElPresidente 
del Consejo de Ministros, A rsm io  M artínez de Campos.»

Publicación ,==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, h a 
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga cora o resolución final en la in s
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a :  de que certifico.

Madrid 4 de Diciembre de 4379--P ed ro  de Madrazo.

D. ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los q ue las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente^

«En el pleito que ante el Consejo de Estado joenflc en 
primerg, y única instancia entre partes, cíe la una ia razón 
social R afecas y Ferrer de Barcelona, y en su. no mí)) el 
Licenciado D. Modesto LJorens, actualmente sustituido por 
el Licenciado D. Rafael Blanco y Olivera, demandante, y 
de la otra la Adm inistración general, representada 'por mí 
Fiscal, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real órden de 46 de Agosto de 4877, que confirmando un 
acuerdo de la Dirección general de Contribuciones, aprobó 
la providencia dictada por la Administración económica 
de Barcelona,la cual a) dardo baja en la m atrícula de sub
sidio á los dueños do la referida casa comercial como fabri
cantes, les dio de alta en el concepto de almacenistas de 
tejidos. ■ ■

Visto el expediente gubernativo, del cual resu?¿a:
Que en 40 de Setiembre-de 1875 acudió la casa comer-
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cial Raíaeas y Ferrar á la Administración económica de 
Barcelona haciendo presente que el día $8 ele Noviembre 
de 1874 ¡se habla destruido totalmente por incendio la fá
brica que ísalan  establecida en el piso tercero de la casa 
calle del Roen Condal, núm. 20, Je dicha ciudad, do cuyo 
siniestro se ¡lio conocimiento verbalmente ai Oíiciai del 
Negociado do Contribuciones, y que por virtud del expre
sado incajcao sólo hahia quedado existente el depósito do 
los géneros elaborados en aquella, por tenerle constituido 
en la casa niun. 73 de la calle Baja de San Pedro, en el que 
efectuaba o ci m s acho ó venta ele los mismos; suplicando 
en su aj. ; a , mo.a que se acordase desde luego la baja de 
la precita m* ib i *Qa en su m atrícula correspondiente, y se 
declaras*, • » •> \ acurrentes con derecho a expender sin 
cago de \i da Ls existencias que les quedaban como pro
ducto de dicha fábrica:

Que el A dm inistrador económico, previo informo de la 
Sección respectiva, y siendo notorio el siniestro acusado 
por les reclamantes, resolvió en 18 do Abril de 1877 ciar
los do baja cu la cuota de subsidio como fabricantes de 
cintería y tejidos de punto desde la fecha de la destruc
ción de la fábrica, denegándoles la exención solicitada para 
los géneros m  depósito, por cuyo concepto fueron inscri
tos en m atrícula como almacenistas de tejidos desde la 
misma fecha:

Que apelada la mencionada providencia para ante la 
Dirección general de Contribuciones, fuá coniirmada por 
dicho Centro en 16 de Junio del mismo año, fundándose 
en que 3a exención que habían venido disfrutando los in 
teresados se apoyaba en que los géneros que expendían 
eran de una fábrica que ya no existia; y apelado este 
acuerdo, se expidió por el Ministerio de Hacienda la Real 
orden de 16 de Agosto siguiente, desestimando el recurso 
promovido, y conílrmando el acuerdo de la Dirección por 
considerar que las razones en que se fundaba la providen
cia apelada, así como el acuerdo que la confirmó, estaban 
ajustados á los preceptos reglamentarios vigentes.

Vistas las actuaciones contenciosas, do las que aparece:
Que el Licenciado D. Modesto Floreos ha presentado 

demanda en nombre de la razón social. Raf&cas y Ferrer 
solicitando se deje sin efecto la Real orden de 16 de Agos
to, y se declare que procede la exención de contribu» 
cion que ha sido denegada á sus representados/por razón 
del depósito que tienen de los géneros procedentes de su 
fábrica, acompañando á Ja demanda una información ad 
perpetuam, verificada ante el Juzgado de prim era .instan- I 
d a  del. distrito del Pino de Barcelona, para acreditar, en- i 
tre  otros extremos, que la fábrica que tenían establecida ¡ 
desde 1874 había sido incendiada; que los únicos géneros | 
que existían en el depósito para su venta eran proceden- | 
tes de la elaboración de d’cha fábrica; y que la casa comer
cial había procedido á su liquidación. Acompañaba ade
m ás una, certificación expedida por el Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de San Pedro de la 
mism a ciudad haciendo constar que en dicho Juzgado se 
instru ía  causa crim inal sobre el incendio de la fábrica de 
tejidos de los demandantes:

Que declarada procedente la demanda, y sustituido el 
poder por Llorens en favor del Licenciado D„ Rafael Blan
co y Olivera, y aceptada la representación, se tuvo por par
te á este en nombre de la razón social antedicha, y se le 
pusieron j o s  autos de manifiesto  por térm ino de 20 dias 
para que ampliase 3a demanda, lo cual ha efectuado produ
ciendo la misma pretensión:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, ha solicitado la absolución de la misma para la Ad
m inistración , y que se coníirme la resolución en aquella 
impugnada.

Visto el art. 65 del reglamento de 27 de Mayo de 1873 
para la imposición, administración y cobranza de la con
tribución industria l, que dispone que «tampoco estarán 
obligados al pago de cuota los fabricantes comprendidos 
en la tarifa 3.a por un solo local ó almacén abierto para la 
venta al por mayor'de los productos de su respectiva fá
brica, ya se halle unido á esta ó se encuentre separado de 
ella, siempre que esté situado dentro de la misma provin
cia. Cuando en los almacenes ó locales de que traca el pár
rafo anterior ejecuten los fabricantes ventas al por menor, 
pagarán la cuota que por este concepto corresponda, inde
pendientemente de la que tengan señalada como tales fabri
cantes. Si en los mismos locales ó almacenes expendieran 
en mucha ó poca cantidad otros artículos ó géneros que no 
sean producto de su fábrica, pagarán la cuota que corres
ponda en concepto de alm acenistas, además de la que como 
fabricantes deban satisfacer:»

Considerando que la cuestión de este pleito está redu^ 
cida á determ inar si el beneficio que concede el art. 65 del 
reglamento de 27 de Mayo de 1873 á los fabricantes com
prendidos on la tarifa 3.a, de tener, sin pago de cuota algu
na por este concepto, un solo local ó almacén abierto para 
la venta al por mayor de los productos de sus fábricas, ya 
se halle unido á estas ó ya se encuentre separado de ellas, 
siempre que esté situado dentro de la misma provincia, 
cesa ó desaparecé con el establecimiento industrial de que 
procedan los géneros, cuando ocurra, como en el caso a c 
tual, que la fábrica ha sido destruida por un siniestro, 
quedando existencias en el depósito ó almacén de lo elabo
rado con anterioridad:

Considerando que si bien el expresabo beneficio supo
ne la existencia de la fábrica, no puede lim itarse el senti
do del art. 65 hasta el punto de pretender que, al destruirse 
aquella por un hecho independiente de la voluntad del in 
dustrial, y tan contrario á sus intereses como es un incen
dio, no rija la exención de pago para los géneros existen
te s  en el almacén ó depósito:

Considerando que el criterio contrario conducirla á 
hacer pagar dos cuotas por un mismo concepto á los in
dustriales de que se trata, ó lo que es igual, la satisfecha 
como fabricantes, y la que se les exigiera como almacenis
tas ó vendedores al por mayor de sus productos, al per
der por la causa expresada aquel carácter, cuando la base 
del impuesto es que ningún industrial satisfaga más de 
una por cada industria que ejerza, ó sea por los beneficios 

^productos calculados de la misma:

Considerando que los demandantes apoyan su preten
sión en no tener en el depósito otros géneros que los ela
borados en su fábrica ántes del incendio de Noviembre 
do i87J, "V oo, si no han justificado, habrán de jus- 
üíioar [i i > , j  do exención, pudiendo la A dm inistra
ción ailopt j i o, « más cuantas medidas estime para im pe
dir los abusos que á la sombra del derecho que el regla
mento citado concedo pudieran cometerse;

Y considerando, por último, que reducida la pretensión 
de Ja razón social Rafecas y Ferrer á 3o expuesto, ó lo que 
es lo m <- i . ó (!  ̂ o leja sin efecto la Real orden de 16 
de Age5 < 87 ‘ i la parte que deniega la exención del
pago cb c t 1 r t pie habió solicitado por los géneros 
ex is ten te  R . pool lo establecido en la calle Baja de 
San Pedro, núm. 73, de Barcelona, cuando se produjo el 
incendio de L fábrica de tejidos que tenía en dicha capi
ta l, cade de; Atch Condal, núm. 20, es de estim ar en ju s 
tic ia ;

C .informándome con lo consultado por 3a Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. José García Barzanallana, Presidente accidental; 
D. Agustín de Torres Yailderrama, D. Miguel de los San
tos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García 
Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Cánovas del C astillo , Don 
Ramón de Ca npoarnor, D. Francisco Rubio, el Conde de 
Torreánaz y D. Joaquín Montenegro,

Vengo on aojar sin efecto la Real orden de 16 de Agosto 
de 187,, en cuanto por ella se denegó á la casa Rafeeas y 
Ferrer, de Barcelona, Lia exención que había solicitado, y 
en declarar que tiene derecho á la que concede el art. 68 
del reglamento de 27 de Mayo de 1873 en favor de los gé- 
neros^precedentes do la fabrica que se la incendió en 28 de 
Noviembre de 1874, y tenia constituidos en dicha fecha 
ov depósito en la calle Baja de San Pedro, núm . 73; sin 
perjuicio de las facultades de la A dm inistración para im 
pedir los abusos que á la sombra de esta resolución pu 
dieran cómeteme.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.— ^LFONSO.=AEl Presidente 
del Consejo de Ministros, Arsenio M artínez de Campos. »

Publicacion.===Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se. una á los m is
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Ga c eta : de que certifico .

Madrid 4 de Diciembre de 4879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  g en e ra !  de C o r r e o s  T e lég ra fo s .

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria á caballo del correo de ida y vuelta entre Lumbrales y 
Ciudad Rodrigo (Salamanca), sirviendo á los pueblos de la 
Redonda, Ahigál de los Aceiteros, San Felices de los GaVegos, 
Barba de Puerco, Villar del Ciervo, Villar de la Yegua, Barqui
lla, Villar del Puerco, Gallegos de Argañan y Carpió de Ambar
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente,y á ca

ballo de ida y vuelta desde Lumbrales á Ciudad-Rodrigo 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2 / La distancia de 48 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, sin contare! tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al 
mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- j 
mente, pagará el contratista en papel de multas la de 8 pese- ’ 
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías , mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio del 
Administrador principal de Correos de Salamanca.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado denlas maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse doŝ  ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des

pedida se empezarán á contar para los efectos correspondientes 
desde el dia en que se reciba el aviso en 3 a Dirección general

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento"ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. 3i la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los i  o días siguientes &J en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquel1*-' ^oEmíera,, se le 
comunicará al contratista con un mes cc «• t .pación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se omníee.

42. Respecto "á las exenciones que coi r< Mondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó que existan en 
la línea ó se establezcan en Jo sucesivo, se atendrá, el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá, lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos*

44 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contra to á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos áe su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una sim
ple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de Ja carta de page, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida a! expe
dienta del Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en Ja Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por R,eal órden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cab5 todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Salamanca. y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma y Alcalde de Cindad-Rcdrigo, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 9 de Marzo próximo, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 4500 pesetas anuales.

21. Para presentarse corno lidiador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 450 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos áe la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Salamanca para la formalizacion 
de. ¡a fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22., Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el Imitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta cónrecursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente Autorizad®, p réy ia .presentación de do
cumento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Lumbrales á Ciudad-Rodrigo y viceversa por el precio d e ..... 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediento al 
Gobierno en ia forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Bi de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas, dos ó más proposiciones, se abrirá m  el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones* que se hagan, como igualmente la forma y c o n c e p t o  de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente,el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid, 31 de Enero de 4880.===Ei Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo Icos que se saca á publica subasta la conducción 
diaria á caballo del correo de ida y vuelta entre Ciudad-Ro
drigo y Sequeros (Salamanca), sirviendo á los pueblos de 
Tembron, Momrvcrde, El Maillo, El Cabaco, Cereceda y A -  
royomuerto. .
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente^» 

caballo de ida y vuelta desde Ciudad-Rodrigo á Sequeros toda
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la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito,^recogiendo los que de elfos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes videntes.

2.a La distancia de 43 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el tiempo 
o u© so invierta en las detenciones, que se lija, asi como las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de k  línea, en el itinerario aprobado por k  Dirección ge
neral, el cual ,Jüdrá modificarse por la misma según convenga 
al mejor servicio. „

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de ru
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá- te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo^ 
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Salamanca.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el. contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, prsscrvándela de la humedad y de
terioro, , 1 17.a Será también de su obligación correr los extraordma- 
rios° del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de. Salamanca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio .al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
eentro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección-ge - 
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta dela línea designada, serán de opeaba del 
contratista los gastos que estar alteración ocasione, sin derecho 
¿  indemnización alguna;-pero si el número de las expedicio
nes fe  aumentase, ó resultara de la-reforma aumento ó dis- 
minücion.de,distancias, eT Gobierno? determinará el aumento 
ó retaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó ¿10 á continuar prestando el servicio por camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera^ se le comunicará Al 
contratista común mes de anticipación, sin que tengá derechc 
algupo áqueqjor ello se le4ndedinicp.  ̂ f j ib .; M

1 & ítespecto á las exéiímoh¿s>que correspondan de! in&púéd 
to de los portazgos, pontazgos ómarcajé^qú^^xistan eiLQa lí -i  
mea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones que rijan sobre el particular, I 1

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de* que los datos 
oficiales qup hayan férvido- para determinar ja distancia que 
separa jos puntos entremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.:;

14  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública , siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se, entregará en ia  Administración principal, del ramo, 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra séhará constar' la formalliacion^áel depósito de fianza res
pectivo, y copia literal ‘de la caria de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la ’ escritura.

anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órdén de 20 de Setiembre de 4875.

16. Contratado él. servicio, po se podrá subarrendar, ceti^r 
ni traspasar sin préyío j>ermiscdeh Gobierno." ? í > ! ■’ ■

17. Ei remátahfé^quédá siento áTdTrévenidóM íT'aidf.'i^ 
del Real  ̂decreto de 27 de Febrero de 1858 ;si 110 cumpliese 
las condiciones que debe llenar-para el otorgamiento de la es
crituran impidiera que esto tenga efeótoén el t(kmiho qúé se ¡se
ñale, ó n o í levase á cabo todo lo estipulado en este pliego. !

18. Si por faltar el .contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Admiñistra- 
cion pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianzf y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y ffo- 
UtifoofieiM di Td' proviñia de SaPcmañca, y pór lo s  demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el

la misma y Alcalde de Ciudad-Rodrigo, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 

Iferzq^ró^imo, de %t^rde, y en
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

m. iE144po méí&kne -para -A licitación será la cantidad de 
4000 pesetas anuales.

21. Pa ra presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de ksf capitales* de provincias ó puntos en que 
#ad? celebra rse la ̂ subasta, la suma, de 400 pesetas en metáii- 
co,.8 -'bien en efectos de ía Deuda pública, regulando su importe 
aféétiyo^conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 4876, ó á 
las disposición es vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
Concluido dichp aeto,seráe devueltos á los interesados, menos 
$  correspondiente al piejo;- postor, cuyo resguard o quedará en 
las oficina# del Gobieriu; d;e Salamanca. para la formalizqcíon 
de la fianza, en la C aja de Depósitos, según jo prevenido*¿n Real 
orden-circular <le 2 ó  4S Enero de 4860, ínmediaia¿bnte que 
remba la adjudicació n definitiva del servicio. Dicha fianza* se 
constituirá á. dibpo&.kdcn de la B^acoiqa. general de Correos y 
telégrafos,; y Aunque >krm.;)i0 ek;ontrato> no se devolverá al.

interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.
22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre

sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así corno su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y une 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con rectvrsos para desempeñar el servicio que. solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite,

$SB. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada- para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84 i- ara extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de.. . . . ,  vecino d e . , me obligo á 
desempeñar ia  conducción del correo diario á caballo desde
Ciudad-Rodrigo & Sequeros y viceversa por el precio de........
pesetas anuales, baje las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección genera/; 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio - 
gas dos ó más proposiciones, se abrir á en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente ia forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada aí Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 31 de Enero de 4880. =  El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria d caballo del correo de ida y vuelta entre Ciudad-Ro - 
■ drigo y Cata (Salamanca y Cdceres), sirviendo á los pueblos 
de El Bodon, Fuenteguinaldo y Peñaparda.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente ¿ caba

llo de Jete y vuelta desde Ciudad-Rodrigo á Gata toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y  demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

80* La distancia de 49 kilómetros que comprende esta con - 
duccion debe ser recorrida en nueve horas, sin contar el tiempo 
que sé invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en ei itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al 
ntejor servicio.

>.:3.a Por los retrasos puyas causas no se juatífiquen debi- 
idjimente qaag&rá el cont atista en Ipapel de nanita^ la de 5 
?pésettfsj?p&ícada cuarto de hora, y JL la tercera fajfca podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando «aq.úél lop perjui- - 
clps quese Originen al Estado;

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
eí contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en ios puntos más convenientes de ia línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Salamanca y 
Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Jerátambien de su obligación correr los extraordina- . 
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Salamanca ó Cá- 
ceres.

9.a' El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres niéses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á fin de que, dandoJnmediado conocimiento 
al centro directivo, con toda oportunidad á
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de «continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en éste caso reservado á la Administración el dere
cho ¿e. su bastarlo cuando lo crea.üpar4unq. .........  ............. .
' 'Los'fres meses dé anticipación con qué "debe hacérsela ‘flés- 1 

pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ¡ 
general. ¡

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario j 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta ; 
del contratista los gastos que este alteración ocasione, sin d e -. ¡ 
recho ¿indemnización alguna; pero si el número délas expe- ¡ 
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó i 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen- j 
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va- 1 
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello ] 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca- j 
mino que se adopte, y encaso negativo ei Gobierno podrá subas- j 
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu- \ 
ojeará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga ; 
derecho alguno á que por ello se le indemnice. ¡j

12.. Respecto á las exenciones que correspondan del im- í 
piiesfo 4e los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la ¡; 
línea ó̂  se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista j 
i las disposiciones que rijan sobre el particular. ¡

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re- *

clamacion alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

 ̂44 Hecha k  adjudicación por ía. Superioridad, se ekvará 
el contrato a escritura, pública, sionuo de cuen-1& del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dii * Avn cm vcíI -k. Correos y*Telé- 
grcíüs, y la otra se entregará « . jc cte:L.Ftra<mn principal 
cd  ramo por la cual hayan ó pao i.sc h,-. .«.tenes. En dicha 
escritura se hará constar la formaiizacion do;, depósito de 
fianza respectivo y copia literal de ia carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno eivd ó á la e. critura,

45. El contratista satisfará el importe da la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conform e con ¡o dispuesto por 
Real orden de £0 de Setiembre de 4876.

46. Contratado el servicio, n.o se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno,

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el ari. 5.* 
del Real decreto de 21 de Febrero de 4863 si 120 cumpliese las 
condiciones que debe llenar para id otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo esfipubdo en este pliego.

48. Si por faltar e l 'Contratista á cualquiera do tes'eondi- 
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la. nansa y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e ta  de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Salamanca y Cntceres, y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores de las mismas y Alcaides de 
Ciudad-Rodrigo y Gata, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, eí dia 44 de Marzo próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

50. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.500 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precise* 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetas en metálico 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos i  los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno respectivo para-la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Ja Real 
órden circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que 
recíba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á diposicion de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y urna 
certificación expedida por el Alcalde dé la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

LosTicitadores podrán ser representados en la subasta pojr 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder deL Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Ciudad -Rodrigo á Gata y viceversa por el precio de— « pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cuad 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en Ja forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 4874..

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora ^ntre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la.subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 31 de Enero de 4880. =  El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 43 dei corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de renta perpetua interior.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpetas núme

ros 2.478 á 2.491 de señalamiento.
Primer semestre de 4877, segunda m itad, carpetas nú

meros 4.799 á 4.813 de id.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 4.483 á 1.498 

de id.
Primer semestre de 4878, carpetas números 4.159 á 4.475 

de id.
Segundo semestre de 4878, carpetas números 2.024 á 2.046 

de ¡d.
Primer semestre de 4879, carpetas números 4.740 á 4.778 

de id. .
Madrid 40 de Febrero do Í880.=E1 Director general, Javier 

Oavestany.
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ít<3Si men de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Bale ares durante el me

ARTÍCULOS. UNIDAD.

EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DEL AÑO 1878. EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DEL AÑO 1879. EN EL MBS

Valores Derechos. Valores. Derechos. CANTIDAnE? UÍPORI á.DAS DE XACrnw*.,
Uantiaaaes.

Pesetas. Pesetas„
Cantid<ides.

Pesetas. Pesetas. no convenidas. J convenidas.

Clase 4 *  el?1

¡ Carbones minerales y el cok............
\ Alquitranes, breas, asfaltos, esquis

tos, betunes y petróleos b ru to s .. .  
) Petróleos de ménos densidad de 900 g. 
i Vidrios y c r is ta l . ............................ ..

Tons. de 1.000 kils. 

Kilogramos. • •««.

849.621

8.796.122

•18*403.644

1.583.289

•i. 621.553 

36.061

731.251

16.074.183

18.281.275

2.900.871

1.736.560

66.076

60.272 | 
344.215

9

9
A rancel..» a

a
18.945.212

2.538.726
8.890*017
8.878.272

1.041.813
545.560

16.599.895
3.352.957

7.448.940
2.824.706

912.955
663.474

2.114.184
142.853

4S7S
88.855

/ A cero.................................................................
i Hierros v las herram ientas................... a

400*366
49.609.016

57.375
-11.228.924

13.478
3.546.899

1.582.435 
¡ 8.670.826

189.753
12.508.751

78.344
4.053.936

1*068
4820.753 607.878

Clase 2. 8 .«* | Hoj a de lata ............................ .. a 1.930.349 1.513.406 . 403.360 1.549.802 1.114.038 328.614 176.749 810
I Cobre y latón ..............................................* a '■ 482,469 944.395 154.432 596.657 1.086.399 176.484 10.552 £7.968

Clase 3 / . . .

, Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
I Los demás productos del reino vegetal 
I no expresados en partidas del Arañe. 
/ Colores, tintes y barnice* . . . . . . . —
\ Cloruro de sodio (sal * om un)................
J Los demás productos químicos y los 
? farm acéuticos...........................................

a
a

»
a

a

3.970.669
3.700,829

1,003,648 
2.063.1 24  
2,213,774

83,467.647

i.906.374
760.495

•1.254558
4314,376

4 48 7 5

11.710.258

314.093
8.914

100.657
384.154

17.014

1.716.096

4.122.143
3,075.282

1.022.469
2.888.638
1.988.334

26.607.781

1.903.633
522.797

1.276.486
4.060.455

39.766

12.146.052

313.041
7.678

102.195
422.170

14.660

1.688.237

57.776
267.460

158.129
292.429

20.109

2.061.668

186.137
198

, 34.535 
94.338

107.956
\ perfumería y e se n cia s ............ .. .» 94,972 759.857 188.375 114.003 886.300 215.957 7.700 4.916

a 80.074.638 59.083.565 441.237 30.713.622 54.122.443 200.827 3.345.067 3.633
3.345

28,101
Clase 4. 8«...

( Algodón en ram a ......................................
Hilados de algodón.............. .. * • 809.547 1.262.275 453.904 171.629 961.472 353.874 16.906
Tpiidns de ala'odon..................................... » 1.084*568 9.623.050 3.634.530 1.043.365 8.728.838 3.327.372 48.591

' Clase 5.8 .„.
■ 4121.115 18.833.495 1.133.194 3.072.092 13.830.507 817.306 309.365 1.248

1.571
96.533

Tejidos de cáñamo ó de lino............ .... m 551.083 3.506.273 771.732 510.949 3.434.232 798.404 33.062

Clase 6 / . . .
Lana en ram a .................................. .. » 1.430.701 5.630.405 306.247 1.351.729 4.219.887 243.645 65.719
Tejidos de lana . . . . • • ........................ .. ■ 1.682.043 20.901.041 5.825.795 1.615.956 21.298.056 5.208.635 51.035 86.612

Clase 7 .\  „.
Seda en ram a ................. ........................... 122,374 5.983 o lí 169,990 108.909 4.923.671 135.750 7 00$ 4993

i Tpiídos de seda. * ............ ....................... 9 63.847 5.285.649 834.133 6 8 .0 2 2 5.670.692 865.995 1.674
8.766

8,987
Clases 4.8, 5 / Ton dos con mezcla ..................................... 9 ' 240.429 2.721.788 645:448 288.902 3.060.207 680.522 7.157

10.334
1
>

6 .8 y  7.a. . .  '
Clase 8 .8 . o. ■ Panel............................ 3 .120004 3.732.819 555.446 4.202.443 5.396.328 702.137

1 (
/ l a d e r a s . . . . . . .  ................................. . . . '

M illares....................
Metros cú b ico s... .

19.023 
238.652 il $ 3 1 0 9  010. 1.082.405

í 13.258 
197.657 | 18.779.662 994.262

4 67 8  
( 32.166

Clase 9.8 . . .  ¡
Unidades...................
Kilogramos..............

» j
2.848.714 j1 1 5.105.584 ! 415.216

123.552
5.494

696.962

696.699
8

1

- Muebles y artefactos de m ad era..........
Ganados...................................... ....................

a
Unidades..............

1.168.711 
103 299

2.092.289
1.924.048

13.413.563

12.796.432
832.476

350.034
236.496

I 1.314.783 
146.453

2.410.739
4.195.386

404.119
456.061

a

Clase 1 0 . * . . 1 Cueros y pieles............................................... K ilogram os............ • 5.596.075

9.333.658
176

1.202.567 6.385.124 13.701.553 1.083.671 19.773

3.966
10

%

i

(
C lase l l . 8 . .

: M áquinas, piezas su eltas y  a p arato s
i para telégrafos ........................................
i C arru ajes y  piezas su eltas p a ra  los 
\ m ism os.

‘ a
U nid ades..................

626.747

209.545
11.039.292 

1 169
14.480.352

628.454

696.063

152.800
K ilogram os............... SfH Q A Í ' 119.64 8 1 4 1 4 4

3

2 2 0
5.889.283
2.287.327
6.909.259

K/Ü OÍA

i Embarcaciones U n id a d e s ^ -^ -^ r o . 9 . .

I

1 Ba cal ao v nez nalo................. ..

Que m iden  to n e -1 
ladas in g le s a s .. . .  

K ilo g ram o s.. . . . . .
\ 3.004 i 

25.181.830 
14.342.642 
43.560.858  

3.024.634  
24.110.412  

4.318.850  
2.402.287  

235.786  
94.790  

862.106 
;208.199
A K 9 . N7Q

| 1.084.662

1 12.319.353 
2.788.527

¿A nCKA A.QA

106.334

4.391.069
1.582 1 

30.630.925 
61.874.379 

116.464.581 
17.265.439 
29.860.798 

4.786.989 
3.177.365 

231.900 
294.180 
403.770 
184.114
A A.Q A

! 594.276  

14.774.659

33.212

5.360.412
1

i Ochada centpno v m a í z . ............. .. a 446.175 12.275.669
31.770.214

7.174.126
21.863.894

8.702.669
6.501.054

885.786
$0 RQA nA.tí

1.979.987
Trisro ........................................................ .. a 1.881.827 5.030.267[ 1 a § u ............ ; ..........................................« . . .

5 Harina de trifilo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . a A Q76 195.996
8.164.314
8.583.597

7nn

1.119.799
i A 711 Pfl V ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 177

• t/iü
5.804.638 <a nno aqq fifi®

Clase 12.8 . .  J C a c a o .............. .................... .................. .. a
¿0 .4 / i,

7 6Q/Í
. ÍOO

2.530.891
X, /Ut&.Uoo 

QRQ QQ7
i Café................... .. a Á 9 3 3

iUt/1
073 1.057.330

OOD.oOJ
$/íQ QQR

1 C an ela ...................... .................................. a
4.000. 
A nno

.U iO
noR QAK eMK 235.378

Hd 70 $73
O A I7J Q QQfiQ

H ectólitros.. . a hdg non 'í «QJ DKQ 24051
Q AQ1

A/|0VU

Vinos. ••.••••••*•••••••••••••••••• L itro s ........................
,uw

OO £»<DO nA o 52.207
í 89 NSO

43.810
47.246
16.497Clase 13.8 «.

' B otones................................ ............. .. Kilogram os.. .
4 4Í7.40U

á c\k a non
UU. i oo 

OQQ QQR QOn
0.4¡/¿> /

656
i P asam an ería .......................... ....................* a A Q9A lf\A KAQ f]iQ/í, A &¡>a nofi A7« KNO.1.0/C4. iU4 tu 4 i.O;ól.UUO *VV/V

Los demás artículos.
827.778.968 46.776.939

o onn coo
375.629.687 56.944.350

Q fifi»7 liÜAa O.OÍ7U. Uoo

327.778.962 55.157.577 375.629.687 66.811.771

Diferencia de ménos en valereis en  TVnvitnm W  A ti A87Q nnninoradIn n.nrt A fcÍ7« ■
Diferencia de menos* en flppsánhos! IV n \7 i o m H r« a rio rt^mnavorln nnn A QHQ
Diferencia de más en valores en los 1 0  primeros meses de 1879, comparados co.n 1878
Diferencia de mas* en derechos en los -10 wimoí'no -maaoc ría yí&'TQ nnmnnr'oílníí nnXi A 87!8 . . . . . . .'•'** - .V  £

L o s valores que a rro ja  el precedente estado quedan su jetos á  rectificación .
L a s  A duanas que han contribuido á*la  baja  de derechos que acu sa el p resen te resum en son  las  de las provin cias de B adajoz, B arcelon a, Cádiz, C astellón, G erona, Guipúzcoa, L u g o , Pontevedra, Sw

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos jt#

-

Importación. Exportación. Carga. Descarga. Viajeros. Menores. Cuarentena. . Multas.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

lf tf f í» ________________ 6.099.933 4QO €>n Á  QQR 37.700OO.lü̂ l 4.17 0 0

NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y Africa, América, Asia

* TONELADAS

E N T B A D A .

Buques.
de arqueo.

de i.ooo kitógr?; 
mos de peso ® 
mercaden*s dW

cargadas.

Con carg a ....................... i Con bandera nacional.. .  • .................................................... 417
415
119
2 0 1

51

72.891 32.818
íCon bandera extran jera....................................................... 140.142

1 4 1 8 9
78.301

S04.il»

En lastre.............................. í Con bandera iiacional.........................................................
f Con bandera extranjera............. ............................................ - 9

. De tránsito.......................... ( Con bandera nacional................................. ............................ 29.329 9

De arribada....................
( Con bandera extranjera.....................................................
í Con bandera nacional.............................................................

63
47

34.501
2 2 .1 0 1

167< Con bandera extranjera.............................................. * • * •. 2
«adri- 80 de Enero de 1880.=M  Dirsct-ir general de Aduanas, P. O., Pedro Alcántara de Ezeiza.



1 1  Febrero de .1880. 379

DE HACIENDA.
N A .S .— 3E68CIAD0 BE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

de Noviembre d d  año de 4 8 1 9 ,  comparado con igual mes del de 4 8 7 8 ,  y  el de las que lo fueron en los diez primeros meses de dichos años.

EL MES DE wnVTTCMFiR/E TVET, A Ñ O  1879.
DIFERENCIAS EN TR E  E L  MES DE NOVIEMBRE DE -1878 Y 1879. 1

DE NOVIEMBRE DEL Aj.ü. i o-
MÁS EN EL MES DE NOVIEME ilE DE 1879. I

-----  ------------ —------- --------- g*
Ü'ÍXOSEN EL MES DE NOVIEMBRE DE ÍS79

TOTAL Valores. Derechos. C A N T ID A D E S  IMPS D E N A C IO N ES TO TAL Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores, Derechos. !
Cantidades. ¡

Valores. Derechos.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.
ne

cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas P ese ta s .

60.272 i.506.800 150.880 74.479 s 74.479 1.861.97o 186.198 14.207 355.175 35.518 * ), n '

■ 344.215 
M i s .m

198.708
1.066

5.428.631
177.559

38.520
213.913
£67.658

61.939 
953.441 
188.961 

128 
1.050.304 

128.794 
85.46: 

101051 
45,502

4.411
116.508

46.334
58

322.365 
36,255 

9.168 
10.621 
. 569

1.358.475
1.930.623

253.691
1.503

'4.727.340
141.816
27.630

116.576
169,404

»

54*044

775.221
1.001

14.513
385.379

10.141

1.358.475 
1.930.623 

807,735 - 
1.503 

5.502.561 
142.817 

42.143 
50L955 
179,545

214.525
868.780
256.967

150
4.138.687

96.354
83.670

216.623
30.522

5.570 
106,184 

58.7 £9 
75

364.693
29.631
17.232
37.867

443

1.014.200

109.027
437

73.930

3.623
288.042

i)

182.586

68.006

83.383

18.203
114.572

»

4.159
»

12.395 
22 

42 328

8.064
21.246

»

188.136
J)

n
»

34742
B

88.113

84.CG d

n
(»

30.350
r

i-í.QEO

10.324

»
6.624
»

m

158.129
326.964
114.441

197.861
460.390

2.289

15.813
50.489

1.276

198.446
316.557

11.902

»
86.761

185.841

198.446
353.318
197.743

248.058
411.680

3.955

19.845
41.370

1.613

40.347
26.354
83.302

50.397

1.666

4.032

337

*
»
9

48710
))

9.119
]}

2.169.624
12.616

3.348.700
20.251
76.693

310.613
34.633

162.252
137.647

11.995
10.661

802.157
■100.928

•6.027.660
115.892
655.148

1.419.501
219.233
474.390

1.665,461
606.780
973.592

95.407
25.228
25.656
42.858

260.874
85.418
51.256
24.511

428.362
19.818

149.394

2,202.592
10.094

2.074.652
15.453
29.297

333.476
43.179
30.617
39.732

3.278
870

459.959
18

47.310
2.160

30.685
1.662
2.136

123.375
60.857

6.049
3.477

2.662,551
10.112

2.121.962
17.613
58,982

335.138
45,315

153.992
100.589

9.327
4.347

919.084
80.896

3.501.237
102.170
511.408

i.474.614
270.747
719.807

1.403.522
408.225
383.973

105.933
19.681
18.602
38.250

476,531
92.162
60.977
26.859

322.019
12.621
62.183

492.927
9
9
»

24.525
10.682

a

»
»
»

116.927
)>
»
»

55.113
51.514

245.417
»
9

9

10,528
j>
»
»

6*744
9.721
8.348
9

9

n

2.504
1.226.738

2.688
11.711
9

8,260
37.058

2.668
6.314

9

21Í.032
2.Ü20.4V3

13.722
•143.740

IT

P

261.939
198.355
589.619

5.547
7.054
4.608

84.343
9

9

106.343 
7.197 

87.211
1.5.923 200.116 48.984 5.120 8.477 13,597 199.376 42157 ! » í» 2.326 740 1.827

159.895
1.678

32.166

283.432 

i 4,704.586

45.935

213.619

105.868
" 1.017
i 44.645
i 9

151.044
»

»

256.912
1.017

44.645
9

403.190 

> 3.012.355

54.588 

167.020 -

1
| 97.017 

f 12.479 i

119.758

i .

8.653

»

* 661
9

9

5»

1
1.692.231 46.599

415.216
123.552

5.494
716.735

700.665
18

14.144
3

220
5.889.283
2.287.327
6.909.259

519.240
3.384.240

353.837
249.285
27.582
21.051
47.237
17.902
16.945

1
238.832
240.744

1.545.763

956.795 | 46.346

| 68.520

2.826.856
457.465

1.865.500
210.292

2.446.445
537.944
504.672

68.549
1.421.125

75.127
89.510

213.264

40.646
25.222 

443.776

55,274
41.586

10.223

i  *030.624 
66.195 

298.280 
33.648 

633.287 
176.251 

76.731 
20.392 

271.994 
6.291, 

48.558 
55.457

j
i

650.064
102.651

9.811
669:648

1.263.531 
í 53 
l 13.591
! A ¡
f 15 

5.096.335 
4.379.730 

964.347 
475.543 

1.514.704 
720.603 
237.546 

19.258 
31.676 
2.203 
1.065 
2.479

38.009

3.381
4

»
»

»
»
9

9

460*426
9

9

9

61.764
16.967
14.846

650.084
102.651

10.466
707.657

1.266.912
57

13.591
1

15
5.096.335
4.379.730

884.347
475.543

1.975.130
720.603
237.546

19.258
31.676
63.967
18.032
17.325

)
180.815
825.950

1.450.833

1.607.356
166.736

| 8.508

8.448.2 40 
919.744 
270.017 
199.728 

1.488.87! 
1.346.608 

493.981 
51.590 

2.225.905 
102.344 

90.160 
250.098

1
29.956
71.220

113.534

82.477
41.759

531

891.858
140.152
41.660
30.815

390.711
413.868

87.042
17.058

556.476
7.598

19.097
62,662

i 234.848 ,

4.972

56*6.247

i 39 
\
í

2.092.403 
í »
I 9

366.766
»

10.625
16.730

130
380

1

583.806

650.561

120.390

i 9

462.279
»
9

758.664
»

804.780
27.217

650
36.834

45*998

27.203

30.173

9

9

73.957
9

»

237*617
10.311

284.482
1.307

539
7.205

20.901

9.078

•

* 553

2
205

792.948

6.944*912
43.697

1.409.110

1*1.739
8.324

9

9

9

9

58.017

94.930

p

»

63.012

380.616

1.595.483
10.564

977.594

10,691
16.959
i?
T>
9

B

10.890

30.242

>
9

9.692

138.766

256.620
2.833

242.576

8.334
9

9

9

})

36.874.262
s

5.251297
1:102,554

32.955.034
9

5.067.509
1.032,424

4.914.320
»

884.887
9

8.883.548
B

1.071.675
70.189

36.874.262 6.356.851 32.955.034 | 6.099.933 | 4.914.320 884.887 8.833.548 1.141.805

o n i f i  o o q
9 9 O. J i  Js/V/vO >

OKA 0 4  Q

47.860.725
9 * X O O .J lO

11.654*194
, * J»

J) 9

Tarragona .
*

corren á  cargo de la Dirección general de Aduanas.

por i 00 Partida especial TOTAL. Diferencia *

sobre 
Jos pagarés. Coloniales. Extraordinario Municipal. de

ferro-carriles.
.E j e r c i c i o s

cerrados. En No ¡rierabre 
de 4 878.

En Noviembre 
de 4873.

de ménos 
en 487S.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3.004 872.665 445.359 519.502 87.847 19.929 8.979.259 8.673.900 305.359
*

d ística  c o m e r c ia l .

y Oceanía durante él mes de Noviembre de 1879, en los puertos españoles.

TONELADAS

ÍSA M B I,

Buques.
de arqueo.

de 4.000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

Con carga........................... i Con bandera nacional. . . . . . . . 339 149.322 34.196
113.632

9En lastre.............................
# l Con bandera extranjera.. . . . .

j Con bandera nacional..............
453

30
194*685

4.041
* í Con bandera extranjera.. 130 48 880 9

Be tránsito........................ | Con bandera nacional............... 40 9.996 9

* ( Con bandera extranjera». 22 17.352 9

Be arribada...................... ( Con bandera nacional.......... ....

• ( Con bandera extranjera............ ..

42
6

15.262
4.058

9

9



380         11 Febrero de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 42.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a .
E sta  Dirección general h a  dispuesto que por la Tesorería 

de la  m ism a se satisfaga el día 42 del actual, de once de la 
xnaí\ani a dos, Y ,] a tarde, el im porte de las fac tu ras de amor
tizaab le a 1 7 :..r correspondientes al norteo celebrado en 29 
do DicLrnb: - t '~ 'mo, señaladas con los núm eros 11 a 20 ae
presentación, , T.

Madrid JO do Febrero de 4880.=EÍ Secretario, Santiago Ba- 
Besteros.—-V.’ B,°=E1 Director general, Arenillas.

 Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería d e 
da inisi: *t ‘ «aga el dia i2  o el actué 1, cíe once de la ^ma
ñana á o, o i , tarde, el importe de las facturas de intere
ses de oíd •' nos Je ferro-carriles, correspondientes al ven~
cimiento de 1.º de Enero último, que & continuación se ex
presan:

NÚMERO NUMERACION
d e  órder* o r que n u m e r a c i ó n  d e  las facturas que 

han sido D e u d a s  R p ia!3n nlas por d ecen as com prendelas hmm las noias. caq a bola.

451 147 1.461 á 1.470
1 62 29 281 &90
103 38 371 380
r ¿ .í 163 1.681 1.630
435 55 541 350
4 50 40 391 400
137 123 1.881 1.830
158 166 1.681 1.6*0
130 43 42i 480
16d 133 1.881 1310
K, i 134 1.331 1310
168 197 1.961 1970
160 146 1.451 1 100
164 ' 187 1.861 1 870
465 80 191 C3Ü
466 54 531 54G
167 87 861 870
468 49 481 490
169 488 1.871 1.880
470 186 1.851 1.860
471 33 321 830
472 189 1.281 1.290
173 10 91 100
174 101 1.001 4.040
175 174 1.731 1.740
176 78 771 780
4 77 07 67i 680
478 118 1.111 1.120
476 133 1,381 1.330
186 7 61 70

Madrid 10 de Febrero de 1880.= El Secretario, Santiago 
Ballesteros,—V,° B,°**E1 Director general, Arenillas.

B an co d e  España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, núm e
ro  4.844 , comprensivo de 15 acciones de este Banco, núm e
ros 39.061 ai 89.075, expedido el 8 de Noviembre de 1871 á fa
vor de D. Jcsó de E ntrala y Perales, se anuncia al público 
por tercer:, y última vez para que el que se crea con derecho 
á  reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde Ja fi-Ya 9 Y primer anuncio, y que espiran en 29 de F e
brero próximo venidero, según determina el art. 9.° del regla
mento, reformado por Real orden, de 8 de Mayo de 1877; ad- 
virtiendu que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero e; I-Ruco expedirá el correspondiente duplicado del 
extracto , anulando e"! ¡primitivo y quedando exento de toda 
responsable.':ad.

Madrid 20 áe Enero de 1880. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—969

M INISTERIO DE M ARINA.

S ección  d e A rm am en tos.

Parte dado por el Comandante general del Apostadero de F ilipi
nas sobre el baguio ocurrido en aquel Archipiélago el dia 12 
de Diciembre último.

C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  A p o s t a d e r o  d e  F i 
l i p i n a s .—Núm. 923,—Excmo. Sr.: El Sr. Comandante de la 
división naval del Norte en oficio de 13 del actual me dice lo 
siguiente :

«Exorno : Acabemos de sufrir un baguio de intensidad 
tal, que ni c* mocido otro semejante por los naturales del 
país. 0< i” , s j i en estos momentos el "aspecto más deso
lador, p u ^  5 « u ú t z  el efecto á las débiles construcciones,
sino que 1' »‘US* f nrtes a di Ocios han sido casi destruidos, los
terrenos ch * r r-dos, los buques todos en absoluto perdidos y 
entre ellcu )u« <>res hermosas fragatas que aquí estaban car
gando y so e' "u entran desarboladas y á las bajuras; nada, 
existe en so en-no  natural en el puerto, como ya el Capitán 
de él dará á V. <<:. detalles, y en tal concepto excuso decir á 
Y. E, lo qr.o cu alará de la división naval del Norte.

Es <N'*‘ m Y iLmpo do que dispongo, Excmo. Sr., y quiero 
aprovecha:1 : calida del vapor Sorsogon, para dar siquiera sea 
ligeramen * 1 V. E. algunas noticias respecto al particular, á 
reserva de l  mmio con la extensión debida, después de cum 
plidos ic ■ no es que en est- momento me imponen mi des
tino, pues a i su os, rfi un estado de espíritu realmente contris
tado con c. oí ' N'táculc que me rodea, me perm itiría hacerlo 
con el acierto .5;bido.

No es, Ex ..\o. Sr., el desastre ocurrido uno de esos acci
dentes íle mío- n qne A conservarse algo del buque que se 
monta proce remedie da sus averías en Arsenal inmediato. 
lEi?. el presen cu siniestro ha desaparecido puede decirse todo; 
y la rompiente gs la m ar por un lado, así como la imponente 
violencia del viento por otro, lian demolido los edificios que 
con tanto trabajo, con tanta economía, con tan ta asiduidad, 
tiene el trascurso de 30 años„ habian formado tan  bonita di
visión naval. Y ante aquel espectáculo, contra -el que no hubo 
lucha n i defensa posible, aparte del peligro persona: de los que 
en este recinto vivíamos, he pasado los ratos más amargos que 
llegué £ .sera A <¿.u mi carrera. Y hoy nos encontramos todos 
enmeaio Fe campo, ruede decirse, buscando guarida para 
nuestras n/=rf-;r.nas, para 3o que queda de nuestro archivo y los 
efectos dt’i A ltado mal parados, y salvados á duras penas.

V. E., r : . Sr., que revela en todas sus comunicaciones 
pl deseo ele p: :>ro.vr*Eida¿, conservación y lucimiento <lt la En

cuadra que manda en este Archipiélago, sufrirá, no lo dudo, 
ai tener conocimiento de este desastre, no por el trabajo per
sonal perdido, pues que siempre tenemos ánimo para la reedi- 
cacion a cambio de ceder nuestro más indispensable descanso. 
Lo sentirá Y* E. más por el pobre estado de nuestra Hacienda 
y por lo que se retarde el remen i o. Yo no puedo rem itir á V. &. 
ae momento el presupuesto necesario á la reconstrucción, ni 
hoy es posible hacer cálculos; sólo como dato puedo facilitar 
á Y. E. el convencimiento de que se estima necesario la divi
sión eYl Norte paro, previsión, ligeras reparaciones de los bu
ques de e.i ia, depósitos ( ex. íbustibles y efectos y relaciones 
inmediatas con las Al* w s  de Visayas; podrá reconstuirse,
á pronto cálculo, ftm  ¿ o <90 duros á justificar, eu la seguri- 

* aad de que el ramo cb , « será el mas económico en la re 
paración de los de°p'r ■ otos ocasíonar-°s en Cebú por este ú l
timo tremendo 11 Y ó o  m

Por pronta medicia busco casa, si hay alguna^ habitable, 
para nacer de ella una interina división nava¡, y dispondré se 
coloquen en ella los enfermos, restos de^ pertrechos salvados, 
Caja y documentaciones de Comandancia y Contaduría, que 
ahora extraigo do los escombros, por más que no tengo espe
ranzas de encontrarlas:, dado al estado de la población de Cebú.

Ha sido este, en resumen, según el emplazamiento de la. di
visión, un naufragio su que, aunque con dificultad, se ha sal
vado ei personal; pero perdiéndose nuestras propiedades par
ticulares y las del Estado.

En medio' de este descalabro, tengo la satisfacción inmensa 
de que los cañoneros que habian salido en busca de Mariveles 
con precisas instriv Yones de precaución han estado en el 
puerto de Cármen, segan me manifestó el Gobernador del ^es
trilo; y siendo así, d-ben haberse salvado, dadas las condicio
nes de aquella local! da a, cosa que no hubiera sucedido de n in 
gún modo en este puerto por muchas precauciones de seguri
dad que se hubieran tomado. He mandado dos propios^ allí 
para saberlo ciertamente, y que volverán dentro de cinco ó seis 
horas, si con 3a pericia que tienen y conocimiento del país 
pueden salvar las dificultades de puentes rotos con avenidas y 
otras mil obstáculos que encontrarán; pero de todos modos ei 
vapor sale ántes que estos vuelvan. Si estos cañoneros, como 
eási tengo la certidumbre, se han -salvado con el vapor Sorso
gon, serán los únicos buques que han escapado clel siniestro.

No tengo tiempo, Excmo. Sr.: perdóneme V. E. la incorrec
ción de 1 relato y si omito algún detalle, quizá interesante, que 
en estos momentos no so me ocurre; pero al Capitán del vapor 
Sorsogon, que ha logrado salvarse, no sé yo cómo, y qué ha 
visto el estado de este pueblo, de este puerto y de esta divi
sión, digo manifieste 4 V. E. cuantos detalles se digne pe
dirle.

Lo que tengo el .sentimiento de comunicar á V. E. para que 
llegue á so. conocimiento esta nueva calamidad que ha afligido 
á este Archipiélago, quedando por mí parte en dar más deta
lles a V. E. en el próximo correo, así como noticias de los ca
ñoneros Panay y Bojeador, que se hallaban en la m ar en busca 
del Mariveles, seg ún se expresa en el anterior inserto, acom
pañándole s.l propio tiempo un estado de los buques perdidos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Manila 22 de- Diciembre 
de 1879.=Exemo. Sr.: Rafael Rodríguez A rias.= E xcelen tí- 
simo Sr. Ministro de Marina.»

Madrid 8 de Febrero de 4880. ==Ei Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela.
C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  M a r in a  d e l  A p o s t a d e r o  d e  F i l i 

p in a s  — Relacion de los buques perdidos.
Lancha Fariña, varada en ia costa Mactan en ^O centím e

tros de agua.—Perdieron tres anclas y el timón ántes de va
rar, arrancó una tabla del pantoque después de haber varado.

Bergantin-goleta Pilar, id% con id. id. en un metro de 
agua.—Perdieron cinco anclas antes de varar, arrancó la roda 
contra hroque y el timón después de haber varado.

Lancha Rafaela, id. en id /id . en 35 centímetros de agua.— 
Perdieren tres anclas y rompieron los dos palos y el botalón 
ántes de v^rar.

Pailebot Consolación, id. on id, id. en un metro de agua.— 
Perdieron dos anclas ántes ele varar.

Falúa Santa Filomena, id. en id. id. en 40 centím etros de 
agua.—Perdieron tres anclas ántes de varar, rompió el palo y 
la regala de estribor despues.de varado.

Bergantín-goleta Cuatro Hermanas, id. en id. id. en un 
metro 20 centímetros de agua.—Perdieron dos anclas ántes de 
varar,, destrozada la am ura de estribor después de haber 
varado.

Vapor español Paz, id. en id. id. en un metro de agua.— 
Perdieron tres anclas, rompió elpalo mayor, chimenea y des
trozados los tambushos in ie s  de varar.

La fragata americana Jivibgth, surta frente de la Capita
nía p r o v is io n a l ,  varó en la eoAa Mactan, pudo salir de allí y 
fondeó en el canal de O an it; tuvieron que picar los tres palos 
por hallarse ueseargada.

La barua francesa Y a Ya se encuentra varada en la punta 
Tanque, desarbolada los Los palos, al parecer perdido.

Un casco de tráfico fondeado frente de 3a Capitanía nueva 
se encuentra ^oleado en el mismo sitio.

El bergantín-goleta San José y la falúa Patigayon se hun
dieron en el canal de Canit.

La barca inglesa Jopobrel desapareció del puerto y no se 
sabe de su paradero. Perdida en los bajos de Naga,

Varios cascos, bancanes y bancas se encuentran varadas en 
ambas orillas de este puerto.

Manila 22 de Diciembre de 4879,=Rodrigu@z A rias.= R u- 
brlcado.===Es copia.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Cádiz dice en telegram a de 
ayer a l Sr. Ministro del ramo lo siguiente:

«Llegó vapor Vulcam con una presa.»
Madrid 9 ds Feb.cem de 1880,=Ei Jefe de la Sección, Igna

cio García de Tudela.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
  

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lb acete .
Sección de Fomento— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en 29 de Enero ú ltim o, este Go
bierno civil ha señalado el dia 9 del próximo mes de Marzo, á 
las doce de su mañana, para la subasta de acopios de conserva
ción en el presente cño económico de las carreteras que á con
tinuación se expresan. • -

La subasta su celebrará con sujeción á lo prevenido por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en este Gobierno de pro

v in c ia ;  hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los 
presupuestos y pliego de condiciones facu lta tiv as  y económi
cas que han de regir en la c o n tr a ta .

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ar reglán
dose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to
m ar parte en la subasta será ei i  por 400 doí tipo fijado para 
el remate.

Este depósito podrá hacerse en metálico o acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre- sus actores, uaa 
segunda licitación en la forma prevenida por lo, citada instruc
ción; fijándose la prim era mejora por lo menos en 425 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los iieitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

. Albacete 6 de Febrero de 4880.=E1 Gobernador, Antonio 
Sandoval.

Carretera de prim er orden de Ocaña á Alicante.—Tasa
ción 44.972 pesetas 54 cénts.

Idem de segundo orden de Albacete á Jaén.—Tasación 
46.842 pesetas 31 cents.

Idem de tercer orden de Villarrobledo á Ballestero.—Ta
sación 42.677 pesetas 26 cénts.

Idem de tercer orden de Almoclóvar del .Pinar á la esta
ción de La R o d a .— Tasación 5.940 pesetas 25 cénts.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Albacete con fecha 6 de 
Febrero último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acqpios para la 
conservación de t a i . . . . .  c a rre te ra .. . .»  , comprendida, en la 
expresada provincia, se compromete á tom ar á su cargo el 
citado servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (Aquí la cantidad en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v ic ia  d e  C ád iz .

Administración de Fomento.— Carreteras.

El dia 8 de Marzo próximo, á la una de la tarde, tendrá 
lugar ante este Gobierno i a subasta de los acopios de Lxate- 
riales para la conservación durante el corriente año económi
co de la carretera 0U3 tercer érden de Jerez á Chipien a por San- 
lúcar de Barram eda con arreglo al presupuesto ap: ub do, im
portante 8.205 pesetas 5 céntimos; advirtiéndose que. les plie
gos de condiciones facultativas y económicas m  hallan, de 
manifiesto en Ja Sección de Fomento.

Lo que he dispuesto se’publique en la Gaceta, be Madrid 
y Boletín oficial de 1& provincia p ara  conocim iento dal público.

Cádiz 5 de Febrero de 4880.=P. O., Carlos Cavosiany.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Cádiz con fecha 5 de Fe
brero próximo pasado, y délos requisitos y condiciones para la 
adjudicación en pública subasta de los acopies necesarios para 
la conservación durante el corriente año económico de la car
retera de tercer órden de Jerez á Ghipiona por Sanlúoar de 
Barrameda, en dicha provincia, se compromete á tomar á su 
cargo el expresado servicio, con estricta sujeción á los requi
sitos y condiciones expresados, y por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ei dia 8 del próximo Marzo, á la una de h  tarde, tendrá 
lugar ante este Gobierno la subasta de los acopios de materia
les para la conservación durante el corriente año económico 
de la carretera de segundo órden de Cádiz á Málaga, sección 
del puente de barcas al río GuadgJmesí, en la  provincia de 
Cádiz, con arreglo al presupuesto aprobado, im portante 47.424 
pesetas 34 céntimos; advirtiéndose que los pliegos de condi- 

-ciones facultativas y económicas se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento. •

Lo que he dispuesto se anuncie en 3a Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia para .conocimiento del público.

Cádiz 5 de Febrero de 488Q.=P, O., Carlos Caves tan y.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de ]& provincia de Cádiz con fecha 5 de Fe
brero próximo pasado, y de las condiciones y requisitos para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 

.para la conservación dsTa carretera de 3a e.-jacmada provin
cia, se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
de la carretera do segundo órden de Cádiz á Málaga, sección 
del puente de barcas"al rio Guadaimesí, con estricta sujeción 

. á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó .mejorando 
lisa y llanam ente el tipo í jado; pero advirtiendo que será 
desechada to7a propuesta en que no se expreso determinada
mente la cantidad, escrita  en letra, por la  que na c o m p ro m ete  
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 8 de Marzo próximo, á la una de la tarde, tendrá 
lugar ante este Gobierno la subasta dalos acopios de materia
les para la conservación durante el porriente añe económico ae 
la carretera de primer órden ae Madrid á Cá-dY, sección de Cá
diz al puente del Duque de la Victoria, con arreglo al presu
puesto aprobado, importante 43.485 pesetas' 25 céntimos; ad- 
vir.tiéndose que los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallan cíe manifiesto en la Sección de Fomento.

Lo que he dispuesto se anuncie en la Gaceta d e  M a d rid  y 
Boletín ofidal de la provincia para conocimiento del público.

Cádiz 5 de Febrero de 4880. ===P. O., Carlos C&vestany.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Cádiz con fecha 5 de Febre
ro próximo pasado, y de los requisitos y condiciones para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación durante el com ente uño económico de la_ car
retera de primer órden de Madrid a Cádiz, sección de Cádiz ai
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miente del Duque ele la Victoria, de la expresaba provincia, se 
compromete á tomar á su cargo dichos servicios, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can-

t l d Kouí it proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
e c h a b a  toda propuesta en. que no se e x p r e s e  determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete a la eje
cución de las obras.) „ , , . .(Fecha y firma del proponente.)

El dia 9 de Marzo próximo, á la una de su tarde, tendrá 
i-icar ante este Gobierno la subasta de los acopios de materia- 
iMB.-.ra la conservación durante el corriente ano económico 
de la carretera de tercer orden del Puerto de Santa María a 
Sanlú-ar de Barrameda, con arreglo al presupuesto aprobado, 
imno-í,ante 8.808 pesetas; advirtiéndose que los pliegos de con
diciones facultativas y económicas se hallan de manifiesto en
la Sección de Fomento.

L o  que he dispuesto se anuncie en la G a c e t a ,  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provinciavpara. conocimiento del pubnco.

Cádiz 8 de Febrero de 4880.=P. O., Carlos Cavestany.
Modelo de proposición.

r) tst N. ^cino  da   enterado del anuncio publicado
ñor el Gobierno de la provincia de Cádiz con fecha 5 de Fe
breroPróximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se 
irisen  pfira la adjudicación en pública subasta de los acopios 
nara la conservación durante el comente ano económico de 
ifl carretera de tercer orden del Puerto de Santa Mana a San
lúcar de Barrameda, en la expresada provincia, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones y requisitos que se expresan, y por la canti-

^a((Aqúí Va*proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda preposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 9 de Marzo próximo, á la una de su tarde, tendrá 
lugar ante este Gobierno 2a subasta de los acopios de materia
les Tiara la conservación durante el corriente año económico 
d© la carretera de tercer orden de Arcos á Vejer, sección de 
Arcos á Medina-Sidonia, con arreglo al presupuesto aprobado 
de 7.0M pesetas 34 céntimos; advirtiéndose que los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas se hallan de manifiesto 
en la Sección de Fomento,

Lo que he dispuesto se>nuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia para conocimiento del público.

Cádiz 5 de Febrero de 4880.=P. O., Carlos Cavestany.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio públicado
por el Gobierno de la provincia de Cádiz con fecha 5 de Fe
brero próximo pasado, y de las condiciones y requisitos que 
eq ex igen  para la adjudicación en pública subasta re  los aco
pios cíe materiales para conservación durante el corriente año 
económico de la carretera de tercer orden de Arcos á Vejer, 
sección de Arcos á Medina-Sidonia, en dicha provincia, se 
compromete á tornar á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de  :

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 9 de Marzo próximo, á la una de la tarde, tendrá 
lugar ante este Gobierno la subasta de los acopios de mate
riales para la conservación durante el corriente año económico 
de la carretera de tercer orden de la del Puerto de Santa María 
á Sanlúcar y Bonanza á Rota, con arreglo al presupuesto apro
bado, importante 3.351 pesetas; adviniéndose que los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas se hallan de mani
fiesto en la Seceion’de Fomento.
! Lo que he dispuesto se anuncie en la G a c e t a  de M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia para conocimiento deí público.

Cádiz 5 de Febrero de 1880.® P. O., Carlos Cavestany.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Cádiz con fecha 5 de Fe
brero próximo pasado, y  de las condiciones y  requisitos para 
la adjudicación dn pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación durante el corriente año económico de la 
carretera de tercer orden de la del Puerto de Santa María á 
Sanlúcar y Bonanza á Rota, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio por la. cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejeeucion de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 9 de Marzo próximo, á la una de su tarde, tendrá 
lugar ante este Gobierno la subasta de los acopios de materia
les para la conservación durante el corriente año económico 
de la carretera de tercer órden de Chiclana á Jimena, sección 
de Chiclana á Medina, con arreglo al presupuesto aprobado, 
importante 7.633 pesetas 13 céntimos; advirtiéndose»que los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas se hallan de 
manifiesto en la Sección de Fomento.

Lo que he dispuesto se anuncie en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia para conocimiento del público.

Cádiz 5 de Febrero de 4880.*=P. O., Cárlos Cavestany.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ,. . . enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia de Cádiz con fecha 5 de Fe
brero próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación durante el corriente año 
económico de la carretera de tercer órden de Chiclana á Ji 
mena, sección de Chiclana á Medina, en dicha provincia, se

compromete á tomar á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- ;
tidad de  i

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ¡ 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta que no exprese determinadamente ; 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje- | 
cucion de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia  de Orense.
Sección de Fomento.

Habiéndose suspendido la subasta para el remate de aco
pios de materiales necesarios para la conservación de la carre- | 
tera de segundo órden de Orense á Santiago, señalada para ¡j 
este dia, he acordado tenga lugar dicho acto el dia 21 del ac- i 
tual, á la una de la tarde, bajo el tipo y pliego de condiciones | 
particulares insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id , número 15, de 
15 del mes último.

Orense 6 de Febrero de 1880.« E l  Gobernador, Víctor No- 
voa Limeses.

A d m in istración  del Corroo Central.
SECCION DE LIST A o

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9 de Febrero.
Núm. 125 Deogracias Serrano.—Getafe.

126 Federico Ortiz.—Falencia.
127 Florencio Rodríguez.—Vitoria.
128 Gregorio Abad.—Va llecas.
129 José de la Muela.—Almería.
139 Manuel Cañete.—Tarancon.
131 Manuel Cuesta.—Salamanca.
132 Superiora de las Carmelitas.—Valladolid.

Madrid 10 de Febrero de 1880.=E1 Administrador, Martin
Botella.

Gabinete Central d© T elégrafos.

Eelacion de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

D ía  10.

, ‘ . NOMBRE _  . ...
Estación de origen- doldesljnatari0- Dom,cilio.

Búrgos é. . . . . . . .  A. J. Robles  Plaza Leganitos, 3.
P a rís .. . . r . . . . . .  Menager  ........  Hotel Londres.
Cuenca. . . . . ___ Casilao Arribas. . .  Lope Vega, 65.
Leeds. ............  Seur Ferando  Jacometrezo, 59.
Zaragoza.  Martin Santos  Capellanes, 7.
Barcelona  Antonio Espinosa.. Sombrerero.
Liburne...............  Canz.......................  Cruz, 14, principal.
A lm ería.............. Martínez Loro. . . . .  Coude-Duque, 5, terce

ro uerecha.

Madrid 10 de Febrero d© 1880.=*E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Sevilla.

Hallándose vacante la plaza de ejeeutor de justicia de esta 
Audiencia, con el sueldo anual de 8.190 pesetas; y debiendo 
proveerse la misma en persona #que reúna las condiciones 
necesarias de aptitud y moralidad, por acuerdo de la Sala de 
gobierno se manda publicar el presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de está provincia para que los aspirantes 
á dicho oficio presenten sus solicitudes acompañadas de la 
partida de bautismo y certificación de conducta en esta Se
cretaría de gobierno dentro del término de 30 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a .

Sevilla 19 de Enero- de 1880= =E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
In c a .

D. Bernardo Cassani y Asas, Juez de primera instancia de 
este partido de Inca.

Por el presente edicto se requiere á D. Miguel Arrom Ja- 
ner, natural de la villa de Sauceiks (Baleares), cuyo domicilio 
y residencia se ignora, para que dentro de tres meses, á con
tar desde la inserción del presento en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
pague á Doña Francisca Rayó Ferrer la cantidad de 1.400 du
ros, intereses vencidos desde el 12 de Agosto de 1878, que le 
está adeudando según escritura pública autorizada ante el 
Notario de Saucellas D. Joaquín Rosselió en 12 de Agosto 
de 1875, procedentes de préstamo hecho por la propia Rayó 
al honor Bartolomé Arrom Ordínas, en concepto de apode
rado de sus hijos el referido D. Miguel y D. Bartolomé Arrom 
Janer; pues así queda acordado en providencia de 22 de este 
mes, dictada en los autos preparación de demanda ejecutiva 
promovidos en este Juzgado por el Procurador D. Matías Pu
jadas, en nombre de dicha Doña Francisca Rayó Ferrer.

Dado en Inca á 26 de Enero de 1880.—Bernardo Cassani.® 
El actuario, Juan Ribas. X—968

Madrid.—Buenavista
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista, refrendada deí infrascrito Escriba
no, se saca á pública subasta una casa situada en la calle de 
Lope de Vega, núm. 2 antiguo, 29 moderno, manzana 229, que 
tiene de sitio 2.973 piés 68 décimos, tasada en 160.500 rs., á 
rebajar cargas, estando señalado para el remate el dia 6 de

Marzo, á la una de la tarde, en k  audiencia de dicho Juzgado'/ 
situada en el piso bajo del Palacio de Justicia.

Se advierte que no se admitirá postura que no cubra la 
tasación, á rebajar cargas que ya estén capitalizadas, y que 
para tomar parte en la. subasta se han de consignar sobre la 
mesa del Juzgado 1.000 pesetas.

Los que quieran enterarse de la capitalisaeiori de cargas y 
adquirir más pormenores pueden acudir á 3a Escribanía, si
tuada en la calle de Santiago, núm. 18, piso segundo, todos los 
dias no feriados hasta el del remate, de nueve á  doce.

Madrid 7 de Febrero de 1880.«Francisco Fernandez de la 
Torre. X—971

Málaga.— Alam eda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda y por ante mí 
se sigue causa criminal de oficio contra Dolores Caballero Vi- 
llalva sobre lesiones á Juan Granados Martin, en la cual se 
encuentra la requisitoria que copiada dice:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de 3a R-,al 
y distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica,, y Juez de p: i mera instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital etc.

Por la presento llamo y busco á Dolores Caballero Villalva, 
hija de Torcuaío y de María, natural de Guadix. vecina de 
Málaga, que habitó Carrera de Santa María, núm. 28, soltera, 
de edad de 20 años, y cuyo actual paradero se ignora; sus 
señas personales son: estatura pequeña, pelo castaño oscuro, 
cejes al pelo, ojos melados, nariz y boca regulares, cara oval 
y color trigueño, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde esta fecha, se presente en la eárcel pública de esta 
ciudad para hacerla cierto requerimiento en la causa que con
tra la misma se sigue sobre lesiones á Juan Granados Martin 
3a noche del dia 2 de Noviembre último en la Carrera de 
Santa María; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo especialmente á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial procedan á la averiguación del paradero y 
prisión de la referida, conduciéndola, habida que sea, á la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 3 de Enero de 1880.® Eduardo Bazaga.® 
Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la citada 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, y.cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente que firmo en Málaga á 3 de Enero de 1880.=Fran- 
ciseo Pascual.

Negreira
D. José Meleiro Estévez, Juez de primera inscancia del par

tido de Negreira.
Por el presente hago notorio que Manuel Camino Lois, 

de 70 años de edad, casado, labrador, natural y vecino de la 
parroquia de Santo Tomás de Arnés, lugar de Pegaríños, casa 
número 47, término municipal de Arnés, en este partido, ha 
fallecido en 29 de Julio último sin haber hecho disposición 
testamentaria, según aparece de expediente formado con tal 
motivo en este Juzgado por la Escribanía del autorizante, y á 
la vez llamo, cito y emplazo á los que se crean con derecho á 
la herencia del sobredicho para que dentro de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este primer edicto, se presenten á 
deducirlo en este dicho Juzgado; prevenidos que de no hacerlo 
en el término señalado les parará el perjuicio ¿ que baya lu
gar, dándose á los autos refteridos la tramitación correspon
diente.

Dado en Negreira á 24 de Diciembre de 1879„®Jo8c Melei- 
ro.=De su órden, Bernardo Ferreiro. — P

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Santander.

SOCIEDAD LE CRÉDITO.

Balance general en 31 de Diciembre de 1879, aprobado en junta  
general de accionistas celebrada el  20 de Enero de 1880.

Heales mellón. 
ACTIVO. --------------------

Caía.—Metálico existente................................. .- 6,82/.007‘16
1 / Efectos á cobrar  34208.180-17

i Idem á negociar  I.IOQ.370‘62

) 2b.308.490‘79
Cartera. W j,ono á los mismos. ___61.538-38

I 85.246.965'31
\ Efectos de cuentas

corrientes . . .  .  580.68^5/ g B ,8 S 7 .6 3 1 08

Valores en garantía  * . J l g t a i b í O
Idem en depósito. . . . ...........................................  ®
Préstamos hipotecarios.................................... • ■
Corresponsales.................................................. 2o n*-q
Efectos protestados..........................................• • • >*■“ '>
Muebles y enseres   ^ 3 4  96
Instalación..................- ................................. » . . .  ho.jbow

196.129.823-73

PASIVO.
Capital: 3.500 acciones de 8.000 rs.....................  7.009.000
Cuenta s | P o j. saldo.................. • 34.033.743-78
°om enñ  Por efectos al cobro. 580.68o‘57
tes J   —  S46Í3.429'32
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Reales vellón.

Depósitos en efectivo.. .............................. •« 1.661.588
Efectos á pagar .......... ..................... .  1.426.815^7
Depositantes  ..............   159.083.653*91
C o r r e s p o B s a l . e s  ..................  59.756*27
Dividendos á p a g a r 18.480
Caja -de ahorros  ..........   569.187*76
Fondo de reserva.   ...................... *............... • * ■ 1.324.834*37
Ganancia^ y pérdidas ........................................* *_____ 371.498*83

196.129.223*73

Santander 31 de Diciembre de 1879.«=E1 Tenedor de libros, 
Antonio Salcines.= El Director-Gerente, Antonio del Diestro.

g a n a n c ia s  y p é rd id a s . Rs. vn.
L iq u id a ció n  de esta cuenta. ,

Sobrante del semestre anterior...............................  2.202*63
Beneficios habidos en el presente por todos con

ceptos  ..................        623.124*94

625.327*60
Deducciones.

Abono á los efectos en cartera:
De descuentos  ............... 53.174*18
De préstamos.. . . . . . . . . .  6.704*64
De negociación................. 1.646‘46

------------ 61.525*28
Abono á la cuenta de gastos ge

nerales:
Por material...................* 93.951*17
Por personal   90.180*04

------------ 184.131*21
Abono á la cuenta de moviliario:

El 5 por 100 sobre su saldo............... 2.172*89
Abono á la cuenta de instalación:

El 5 por 100 sobre su saldo..............  5.999*39
--------------- 258.828*77

Repartibles....................................................................  371.498*83
Dividendo de 5 por 100, ó sean 100 

reales por cada una de las 3.500 
acciones que representan el capi
tal social....................................   350.000

Gratificación al personal del esta
blecimiento, importe de una men
sualidad ........................................   15.203*34

Fondo de reserva, el equivalente a I 
por 100 sobre las utilidades lí
quidas.................................................  3.714*99

Sobrante para el próximo semestre, 2.580*50
--------------  371.498*83

Santander 31 de Diciembre de 1879.=E1 Tenedor de libros, 
Antonio Salcínes.=El Director-Gerente, Antonio del Diestro.
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O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Febrero de 1880.

TEM PERATURA 
ALTURA y hümcda¿ de* a*r0,

H O RA  3 del barómetro ================ DIRECCION ESTADO
reducida J TERMOMETRO 

á 0° y en — y clase del Tiento, del rielo,
milímetros. hnmede-

  seeo* cido._____________________ _____________

6 de la m . 696*15 9*2 8*9. S  ^iento. Cubierto.
9 de la m . 695*71 8*3 8*0 S. O.... fdem ..  C¿?si cub.°

« d e l  dia.. 694*61 9 0 7*3 S. O .. .  V.» h.°. Idem.
2 d e l a t . .  694*98 7*5 7*0 O. S. O. Viento. Cubierto.
6 d e l a t . .  697*43 7*3 4*3 O Idem ... ídem.
9 de la n . .  699*34 5*7 3 4 O. S. O. V.* fte. Id em .

Temperatura máxima del aire, á la som bra ... . . . . . . .  10*9
ídem mínima de id    ..............       5*3

Diferencia...........  .................. ........................  5‘6
1 em peratura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r ra . 13*6
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.................. . 36*9

D iferencia..........................................................  23*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................. 10*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Febrero de 1880.

ALTURA TEM PE-
baromótri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ra tu ra ESTADO

TOPÁTTTUm^ al nivel del en grados eioa del del del
LUl,A A mar en mi- cente- de la mar

iímetros. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 744*5 45*0 S. O ...  Viento. Casicub.*. TranqA
Bilbao  745*2 16*0 S  V." fte. N u b o so ... M. pie.4
O.viedo  741*0 10*4 S. O Calm a. C.*, Huvia. »
Coruña (8h.). 743*8 12*2 S. O . . .  V.° fte. Idem, id . .  Picada.
S an tia g o .... 746*6 7'8 N. O . . .  Viento. L lu v ia .. . .  »

Oporto (8 h.).
Lisboa (8 h.). 752*7 11 ‘1 O. N. O. V.° fte. Nuboso. . .  Oleaje.
B a d a jo z .....  » 12*0 S. O .. .  Id em ..  C ubierto .. »

S.Fern.(8h.). 753*1 13*9 O. S.O . Viento. L luvia   Oleaje.
Sevilla  757*5 15*0 S .O . . .  Id e m ..  C ubierto ,. »
T a rifa   764*6 10*2 S .O . . .  * Idem . . . . .  G.oleaj.
G ranada  758 8 12*2 S B risa... Id e m   »

C artagena... 756*1 12*1 S .O . ,,  Viento. Casi cub.°. Oleaje.
Alicante  754*0 11*2 S . . . . . .  C alm a. N ubes T ranq.4
M urcia.  756*0 9*9 S Id e m .. I d e m . . . . .  »
Valencia—  754*5 14*4 O Brisa. .N u b o so ...  * »
P a lm a   756*6 14*8 O Viento. C ubierto .. Oleaje.
B arcelona... 753*3 10*2 O . . . . . .  Id e m .. N u b e s . . .  Idem.

T eruel  751*2 10*8. S. O ...  Idem ,.. N uboso... »
Z aragoza.... » 6*6 S. E . .. Calma.. C°, lluvia. »
S o ria   7489 7*0 N. O... Viento. Id em   »
Burgos.. . . . .  750*4 6*8 S Brisa . .  N u b o so ... »
Valladolid...
Salam anca.. 749*1 7*0 O ... . . .  C alm a. Id em   »

M ad rid   752*7 8*3 S. O .. ,  Viento. Casi cub.°. »
Escorial  753*4 6*4 3. O ...  V.w fte. Niebla alta. *
C iudad-Real.■ 758*2 8*4 S . Id e m ..  C .« \bo r.\. *
Albacete —  ;i 755 2 f 1-U5 |S . Viento,¡Nubes . . . . | »

D irección general de Correos j  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Caceres, Cuen* 

ca, Granada, Huelva, Huesca, Orense, Patencia, Pamplona, Ponteve
dra, Segovia Soria y  Zaragoza, y nevó en Avila.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización oficial del dia  10 de Febrero de 4880, com parada  con 
la del d ia  a n terior.

C3AMRIO AL CONTADO.

FOMDCSFÜBMCOi. 1
Dia 9. Dia 10.

perpótuaal Ip o r  1 0 6 . . . . .  . . .  15*85 15*82 1 {2-85-82 4 ¡2
é p lazo . 15 90 »

no publicado. 15*92 15*85 fin cor.
pequeños. 15*80 15*85

á plazo. » 15*90 fin próx.
ídem id. exterior al § por 4 00 .. „ .. . 17*20 47*40-05

pequeños. 17*05 a
Deuda amortizablecom in terés de 2 por 

490 in ter io r ... 37 0{0 »
á plazo. 37*10 »

pequeños. 37 36*90
$©no3 del te so ro , emisión de 1879.........  93 0j0 93*40-93 OjO

$»» cantidades pequm as. 93*15 93*10-05
$blig«iGios.6S &© IB ane o y á e I fe so r  o $1 6

§ 0 ,S9Fí*dnierior.. . . . .  *............. .. 98*40 98*30-35
en- cantidades pequeñas. 98*40 98*40-30-35-25

Idem id. ida, exterior... . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ * »
en, mntklades pequeñas. » 98*75

ídem del TFeroro sobre producto á t
Ádtí sisas . o   ................ . ............  96*65 »

no publicado. 96*75 »
cantidades pequeñas, 96*75 96*75

Obligaciones generales por ferro-carrilesJ
de 2.000 reales.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38*35 33*40-35-3©

pequeños. » 33*35
Idem id. de 20.000 r s . .  ..................................  33*30 »
Acciones del Banco de España................  272 OjO 271 OjO

río publicado. 274 OjO 272 0¡0
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid.......................  » »
no publicado. 94 ‘75 91 *75 d .

Obligaciones de la.misma., . » ..............  » 85*5©
no publicada. 85*50 »

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito...................................... _____.,  » #

no publicado. 422 OjO 422 OjO d.

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

SAÍ0, Bisrsyzcio. BAÑO» fKMXVXGlO

4¡4 » ÜiOgrofie. par. *
par, * Lorca», e i j i  ©

D l e s t a t © * » ?i4 k g 0 o . . o««# 4 op) »
n to c r á -..* »  4¡8 » M álaga ,»** . » 4¡4
iv lla ............ 4l2 » Murcia.» „ .  par. *
Uadaíex...*,. par. » O r e a s Q .. . . . .  3¡4 »
i&rcelo&a. *. * Oviedo, »• 4i4,d. »
-léjar..»***• * F a le n c ia . . , ,  . ir4 ©
lO b ao .e ,,..,. i í 4 39 3?alm a MalL* 4|4 »
M tg  os5eol). c. * ] Pam plona. •„ 4 ¡2 u
Cácereg,. .  t . P a-̂  » P o n tev ed ra . 4 ¡2 »
CádíE.» .  o P ar» ® leu s» . o e o o a . par. »

par. ■* [S a la m a n c a .. S{4 s
s* ¿el ox . fí.® 'v' S. Sebastian . -4i4 . »

id» » S a n ta n d e r ...'  4¡8 s»
par. » S ta .G ru sffe . 4i8 s

t  ̂ . «• -  „3Í \  s  S a n t i a g o . »
o. .  * \ ¡Jl® IJ S e g o v ia .. .  „ /  $1% a

/ cjíoL . . . . .  4 °l° ® Sevi lla . . . . . .  » 4 [k
» S o r ia .o » .c e , »

. . .  o. 8Í4 s fa r r a g o sa .»  par. ©
d ír .N d íL ... Par- » f  e m e l. . . .  # * par. %

ajara.  ̂ °í° Tf fo le d o r » ... .  4t* ®
t e r e . . . . . . .  *1% * t u d e l a . . . . . .  IfS »

» 4¡4 V a le n c ia ...,  » *i8
0. « . s  V alladolid ..  diS »

isa» ., par. n .V igo ... . . . . .  4l2 .»
lares FrosiL4 par. % Vitoria •••».  4i4 »
L e n a . . . . . . .  4í4 # Zamora.. . . .  4[2 *
Lérida-,,« . „, 4i4 © Z aragoza,... » • 4j4
Linares. par, s  .

Bolsas extranjeras.
f A ñ Í B  9  DE FEBRERO.

/3  por 4 ex ter ior .. . ¿ 46.
e j wvr- í f »  iS p°r 400 in te r io r ..,, á 14 4i4. « . * ( *  por 00 & mort in U  á »

l 2 por 4 6© amort. ext., á 37 7¡8.

O bíigacionesa/p. de A ndela isla  de C u b a ... . .  á 425.

r-indos | « por 1 ©0...................  ¿ 82*4 0.
. U p o r 4 0 @ . . . á 446*40.

Soasolid&áos ia g le se * ................................................á 98 4{46,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, * 90 dias fecha, din., 48*30.
París, á ocho dias vista, fr., 5*04 d.

®onstitncSonal d© Madrid»
De 3oa partes- remitidos por la Administración principal da Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos de ooá- 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 13*62 á 44*06 pesetas la arroba, y  á 4*55 el kil<5- 
gramo

Idem de carnero, á 0'63 pesetas la libra, y á 4*26 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 44 á42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y de 4*08 á 4 ‘26 el kilógramo.
Vocmo añejo, de 48 á 4» pesetas la arroba; d« r $ 4  á §‘87 U li

bra, y de 4*82 á 4*90 el kilógramo»
Idem fresco, de 17 á 4 7*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y  

á 4*80 el kilogramo.
Idem en canal, de 17 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 ‘4 2 a 4 *37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo.
.ífcmcm, de 21*25 á 35 peseta a 1& arroba, de $‘2£ a 4*75 i & li

bra, y  de S467 á s*80 el kilógramo.
Pa» de dos libras, do 0*44 á 0*54 peseta», y de 0*47 á 0*62 el kiló- 

¿ramo.
ft&rbaazog, d.a 1*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; d® 0*29 á 0*74 la l i 

bra, y  de ñ >} *54 8i kilógramo.
de tí á 8*50 peseta* la arroba; áe §*25 á 0*37 la libra,

j  ; i 0*54 i 0*86 el kilógramo.
ah. o.i, l e  7 á n p e se k s la  arrob».; de 0 J30 i  m i  la libra, y  de ®*65 

á el kilódrumí?..

Lentejas,de 6 á 7 pegeta» la arroba; de 6*25 á 6*29 la libra* v 
de 0*54 á ©*6f el kilógramo. ‘ ■

Carbón vegetal, de 4‘56 á4*75pesetas la arroba, y  á 0;ig  el kilo 
gramo.

ídem misera!, de 4 í  4 *4 2 pesetas I®. &rrobs, y  á 0*14 el kilogramo 
Cok, de 0*84 é 6*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, del* á 45 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 i a u^ra * dft- 

4*08 á 4‘33 el kilógramo. 5 *
Patatas, de 4*73 á 2*30 pesetas la arroba, y  de 0*14 á 0*46 la libra. 
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 6*5® á ®*6o ía. hbra 

de 4 3*4© á 44*30 el decálitro. T J
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0 37 el cuartillo y ñ« 

4*55 á 6*93 el decálitro. 1 *
Petróleo, de 7*6© á 8*30 pesetas eí decálitro.
Trigo, precio medio, á 16*94 pesetas la fanega, y  á 30*66 el hectólitro 
Ceban?, precio medio, á 7*63 pegata* U f*r*ep.,v á 43’84 el hectólitro*.
En el dia de hoy no se han hecho operaciones en el mercado de 

carnes muertas.

Hota. Meses degoihid&s m  si di® de —Vacas, 464.—.Carne
ros, 444.—Terneras, 4 04.—Cerdos, 495,—Total, 907.

Su peso en libras  4 28.508.—Idem en kilógramos   58.859.

Del parte remitido p orlaAdministración principal <h Con$%* 
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  

capital en el Ha de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CétlU,

Toledo...........................   4.799*07 C iu d a d -R e a l.. .. .. .. .  2.491*38
Segovia.................. i .354 49 Pozos de hielo ihterv. a
Norte.................................  5.880*68 Fábrica de gas, cok y
Bilbao  .........e . . ¡  4.590*93 residuos.-.. . . .  k-. . . .  »
Aragón................................. 4.43Q‘63 M ataderos................... 47.356*35
Valencia..............................  3.553*97
Mediodía.......................... 4 8.872*4 7
Correos   42*28 Total............... .... 54.071*95

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital\

Trigo. Harina Garbanzos, 
de trigo.

Quintales métricos................    4.225*50 444 20 55*87

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).».     2.087 203 234
Norte (id.)    270 216 422
Ciudad-Real (id .)..    848 » 530

Total de sacos  3.475 449 886

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Febrero de 4 880,.

Forma parte de este número el pliego 6.° del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Snprem@«

A n u n c io s .

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
L  Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, Ápeseta cadí 
ejemplar.

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UNFO- 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

MIOS SEL- DIA

San Saturnino, m ártirt y Santos Desiderio y  Lázaro, Obispos. 
Cuarenta Horas en la parroquia del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No se ha recibido el anuncio.
TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y m ed ia .—-Turno 

par.—El Trovador—De madrugada.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.- 
Turno 3.*—Dos huérfanas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.-Turno §.’ 
impar.—El pañuelo blanco.—Dia completo.—El vestido azul.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y média.-Tür-
no &•—La salsa de Aniceto,.—¡Adiós, Madrid 1

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m edia.-#
hijo de mi amigó—Una casa de fieras.—Levantar muertos.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Lo que soVra á 
m í mujer.—La última ilusión—El maestro de b a i l e . — Los ere- 
púsculos.—B&ile.


